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Resumen operativo 

Este estudio realiza un análisis acerca de las distancias, tiempos, consumos de combustible y 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, relacionados con los desplazamientos que los ciudadanos de 
Málaga y de parte de la provincia realizarán para ir al nuevo macrohospital. Se consideran 2 escenarios de 
localización: una parcela al norte del Candado y otra en Soliva. Además se estudia un escenario alternativo 
a la construcción del macrohospital y el consecuente cambio de uso de las  instalaciones del actual 
Complejo Hospitalario Regional de Málaga: la construcción de un tercer hospital complementario en la 
zona Este de la ciudad que se ha demostrado ser la menos atendida desde un punto de vista sanitario, 
dejando inalterada la ubicación y estructura del actual Complejo Carlos Haya.   

No hay dudas acerca del importante déficit de camas en las estructuras sanitarias públicas en la 
provincia de Málaga. Para alcanzar la media de camas/1000 habitantes de las demás provincias andaluzas, 
Málaga necesita 255 camas, mientras que para alcanzar la media de España faltan 700 camas. Esta 
situación se ve agravada por el intenso flujo de turistas que estaciona en Málaga durante todo el año.  

Después de haber identificado la población de referencia del Complejo Carlos Haya, se han 
repartido los ingresos, las urgencias atendidas, las consultas externas y las visitas a los ingresados 
proporcionalmente a la densidad de población de las zonas de referencia. Las distancias han sido 
calculadas, con excelente aproximación, con un sistema de información geográfica (GIS). Por otra parte, las 
emisiones y los consumos han sido obtenidos a través del software más utilizado (Copert IV) para calcular 
los niveles de emisiones de contaminantes derivadas del tráfico rodado.  

Los resultados indican que el tercer hospital complementario es la mejor solución desde un punto 
de vista medioambiental, ya que es la única que reduce las emisiones (CO2 -6%; CO -6%; NOx -5%; PM -5%) 
y el consumo de combustible (-6%) con respecto al caso actual. El tiempo medio de desplazamiento hasta 
el hospital es, en este escenario, de 20 minutos (2 minutos menos que el caso actual).  

El macrohospital en el Candado es la solución que peor datos de distancias (+51%), emisiones (CO2 

+37%; CO +34%; NOx +47%; PM +38%), consumos (+37%) y tiempos (27 minutos el tiempo de viaje medio) 
registra. El mayor gasto en combustible, para los usuarios del macrohospital en la zona Este, se estima en 
1,85 millones de euros anuales. 

El macrohospital en la zona de Soliva se sitúa, desde un punto de vista medioambiental, en una 
posición intermedia, aunque con respecto al caso base suben notablemente el nivel de emisiones (CO2 

+20%; CO +19%; NOx +18%; PM +19%) y consumos (+20%), mientras que el tiempo medio de viaje es el 
más largo (29 minutos). En el estudio se destaca que situar el macrohospital en Soliva configuraría una 
“ciudad de la salud”, considerada su cercanía con el Complejo Hospitalario Virgen de la Victoria y que, 
junto con la “ciudad universitaria”, la “ciudad de la justicia” y el Parque Tecnológico, todas situadas en el 
mismo sector de la ciudad, contribuiría a agravar la ya de por si problemática situación en cuanto a tráfico y 
atascos en horas punta se refiere, con el agravante que supone la dependencia del tráfico para un 
funcionamiento óptimo del servicio sanitario, especialmente para casos de extrema urgencia. 

 Por otra parte, teniendo en cuenta la mayor densidad de población de la zona en la que 
actualmente se distribuyen los hospitales Carlos Haya, Materno y Civil (249 habitantes por hectárea como 
término medio, muy por encima de la media de la ciudad, situada en 82 habitantes por hectárea), el 
planteamiento que propone la construcción de nuevas viviendas como parte de la financiación del futuro 
megahospital choca frontalmente con los criterios definidos en la Agenda 21, máxime teniendo en cuenta 
las carencias de zonas verdes en este sector, en el que apenas se llega a 1,3 metros cuadrados por 
habitante, muy por debajo de los límites fijados en el Plan General de Ordenación Urbana, que fija una 
existencia mínima de zonas verdes de entre 5 y 10 metros cuadrados por cada habitante. 
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Prologo 
 

El estudio que hemos realizado sobre varias hipótesis de emplazamiento de un macrohospital o 

de un tercer hospital en Málaga tiene como objetivo conocer las referencias ambientales 

respecto a las propuestas de la actual Agenda Local 21, aprobada por la Junta de Gobierno 

Municipal, y por el Pleno del Ayuntamiento en marzo de 2006. 

 

La Agenda 21 en consonancia con la Carta de Aalborg, y más recientemente con la resolución 

Comunitaria de Leipzig, propone un modelo de ciudad sostenible donde la compacidad y la complejidad 

de usos y funciones urbanas sean primordiales en la configuración del territorio, de forma que se 

aumente la movilidad y el nivel de comunicación ciudadana, al tiempo que se reduce el consumo 

energético y por lo tanto las emisiones contaminantes a la atmósfera. 

La Agenda 21, al igual que su homónima regional Ciudad 21, y las declaraciones que en los últimos años 

se han ido produciendo en diversos organismos internacionales, pretende que la configuración de la 

ciudad se realice a través de unos parámetros racionales en el uso del suelo como recurso natural, 

fomentando la cohesión territorial. 

La recuperación de la ciudad clásica mediterránea frente a la ciudad de usos separados proveniente del 

zoning es uno de los principales objetivos de la ciudad sostenible. La ciudad donde un nivel mínimo de 

densidad y compacidad permite por su peso poblacional la existencia de la diversidad de usos urbanos y 

su mezcla. La residencia, el comercio y los servicios, los equipamientos educativos, sociales, sanitarios y 

deportivos, las zonas verdes y los espacios de ocio, incluso las zonas industriales de última generación 

pueden convivir, facilitando el desplazamiento de los ciudadanos a las diversas actividades. 

Por ello, el planteamiento de unificar los diversos centros hospitalarios de Málaga en uno solo, alejado 

además del suelo urbano consolidado plantea en principio un choque de ideas contrapuestas. Hablamos 

de diversidad urbana en los múltiples documentos refrendados sobre la ciudad sostenible, o estamos 

volviendo la mirada a la ciudad de usos separados. 

Es evidente que bien se situara la ciudad hospitalaria en el extremo este de la ciudad, o en Soliva Norte, el 

extremo occidental, los movimientos de los ciudadanos se iban a aumentar de forma notable. 

A simple vista se podía deducir fácilmente que el tiempo perdido en desplazamientos, el nivel de atascos 

de tráfico y estacionamiento, o las emisiones de CO2, de dióxido de nitrógeno o de partículas iba a ser 

claramente mayor. 
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En qué medida, es a lo que pretende dar una primera respuesta este trabajo, deducir que además de ser la 

propuesta de macrohospital contraria a los objetivos de sostenibilidad urbana que defiende la Agenda 21 

en cuanto ordenación territorial, es además energéticamente contraproducente, fomenta la congestión 

viaria, y eleva de forma notable las emisiones contaminantes. 

En las valoraciones realizadas de las hipótesis de trabajo hemos hablado someramente de otra cuestión 

importante como es el posible destino de los terrenos ocupados actualmente por Carlos Haya y el 

Materno. Señalo que someramente, aunque desarrollando indicadores que ayudan a comprender la 

situación urbana del área que el planeamiento urbanístico denomina Rosaleda, y donde los niveles de 

densidad urbana son claramente muy elevados. 

Este aspecto de la hipótesis de trabajo no es secundario, destinar el suelo de ambos hospitales a suelo 

residencial, elevaría de forma importante la densidad en las zonas ya densamente pobladas. Las densidad 

actual de los barrios donde se enclavan Carlos Haya y el Materno es de 249 habitantes por hectárea como 

término medio, alcanzando valores de hasta 563 y 600 habitantes por hectárea en barrios como Nueva 

Málaga o Miraflores de los Ángeles respectivamente, por lo que incluir más viviendas, con las ordenanzas 

actuales, o incluso limitando la ocupación a 75 viviendas por hectárea seria claramente inaceptable 

desde el punto de vista de sostenibilidad urbana. 

Si de algún uso están necesitadas esas áreas no es precisamente de uso residencial, sino de espacios 

abiertos o zonas verdes, ya que únicamente contabilizan 1,3 m2 por habitante frente a los 6 m2 de media 

que disponemos en Málaga. 

Finalmente el trabajo analiza la hipótesis de un tercer hospital situado además en la zona este de la 

ciudad, donde tradicionalmente se especuló su ubicación como más equilibrada. Esta propuesta mantiene 

los dos hospitales existentes, y destina al nuevo hospital el mismo número de camas que tendría el 

macrohospital detrayendo las camas ya existentes, es decir alrededor de 400 nuevas. 

Del resultado del estudio no cabe sino comprobar lo que a simple vista se podía esperar, la ubicación de 

un tercer hospital al norte del Limonar, junto a la ronda este, ofrece unas condiciones de configuración 

territorial y movilidad claramente mejores que las dos hipótesis de macrohospital. 

Al mismo tiempo las emisiones contaminantes a la atmósfera que suponían un aumento del 51% en el 

caso de la ubicación del macrohospital en el extremo este de la ciudad, y del 19% en la ubicación de 

Soliva Norte, se reducen en un 4% en la hipótesis del tercer hospital. 

Esta mirada al futuro sanitario de la ciudad no tiene ninguna pretensión generalista, ya que puede ser 

enriquecida  o ampliada con el estudio de otros parámetros que hemos podido obviar. Pero en todo caso 

se trata de aportar una visón ambiental y urbana que hemos visto ausente en las actividades, 

declaraciones o pocos documentos que sobre el macrohospital o el tercer hospital hemos podido estudiar. 
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Es también una llamada de atención a la necesidad de priorizar la ordenación racional del territorio y la 

movilidad, al tiempo que el ahorro energético, sobre propuestas que puedan parecer de forma inicial 

económicamente productivas, pero que caminen de forma contraria a la ya malgastada palabra de 

sotenibilidad. 

 

 

     Pedro Marín Cots 

     Director del OMAU 

     Abril  2009 
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Introducción 

 

La propuesta de realizar un Macrohospital (o Megahospital, según lo llaman las distintas fuentes) 

en Málaga se remonta a septiembre de 2008, cuando María Jesús Montero Cuadrado, consejera de Sanidad 

de la Junta de Andalucía, habló por primera vez de la intención de construir un hospital que reuniera en una 

única sede el actual Complejo Hospitalario Regional de Málaga . 

 

El Complejo Hospitalario Regional de Málaga está actualmente compuesto por el Hospital General 

de Málaga (comúnmente conocido con el nombre de Carlos Haya), el Hospital Provincial San Juan de Dios 

(conocido con el nombre de Hospital Civil), el Hospital Materno-Infantil y el Hospital Ciudad Jardín, que 

actualmente está en proceso de remodelación y sus servicios se han trasladado al Hospital Civil. 

 

Hasta entonces se pensaba resolver el problema estructural de la falta de camas en los hospitales 

malagueños, unánimemente reconocido por parte tanto de las instituciones locales y regionales como de 

los colectivos ciudadanos, con la construcción de un tercer hospital. En un primer momento (diciembre 

2007) se presentó la idea, por la misma Consejera, de añadir al complejo un nuevo pabellón en los 

aparcamientos del Hospital Provincial San Juan de Dios (Diario Sur [1]) para luego abandonar esta hipótesis 

a favor del más ambicioso proyecto del Macrohospital.  

 

A día de hoy no se dispone de una propuesta concreta y detallada del proyecto. Sin embargo, de las 

ruedas de prensa y de las entrevistas en los diarios locales y nacionales de los miembros  de la Junta y del 

Ayuntamiento de Málaga, se van paulatinamente delineándose algunos aspectos claves del proyecto.  

 

La idea de la Junta que se ha ido perfilando (Diario Sur [2]) es la de construir viviendas y zonas 

verdes en lugar de los tres hospitales que se derrumbarán (Carlos Haya, Civil y Materno) y financiar en 

parte la construcción del macrohospital (que contará con 1.500 camas – algo menos de 400 más que los 3 

hospitales actuales y cuyo presupuesto rodea los 600 millones de euros) con los ingresos procedentes de la 

recalificación urbanística de las zonas en las que se sitúan actualmente el Hospital General de Málaga, el 

Hospital San Juan de Dios y el Hospital Materno-Infantil. Los detalles que se conocen hoy día acerca del 

proyecto no especifican el uso que se le dará al Hospital Ciudad Jardín. En este estudio se supondrá que se 

le cambie la finalidad (cesará de ser un hospital) pero no se tratará la hipótesis de su derrumbe.  

 

La incertidumbre acerca de  la localización del Macrohospital ha rodeado al proyecto desde los 

primeros días. El día 19 de septiembre de 2008 el Colegio de Médicos de Málaga pide a la Junta que 

concrete el sitio (Diario Sur [3]) donde se prevé construir el nuevo hospital.  Los mismos médicos 
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expresaron, en más de una ocasión en los meses siguientes, el deseo de que el nuevo hospital fuera 

construido en la zona este de la ciudad (Diario Sur [4], Diario Sur [5]).  

 

En los meses siguientes a la propuesta de la Junta, el sitio que más se ha ido imponiendo como el 

más probable para la localización del nuevo “Carlos Haya” ha sido una parcela de 222.900 metros 

cuadrados en la zona norte al Candado, situada al norte de la Ronda Este (La Opinión de Málaga [1]). 

 

Al margen de un Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía celebrado a mediados de marzo en 

Málaga y tras unos meses de silencio institucional por parte de la Junta, por lo menos desde el punto de 

vista de los comunicados oficiales, en los que el Consistorio reclamaba más detalles sobre el proyecto, el 

Ejecutivo regional ha propuesto, generando sorpresa, que el centro hospitalario se ubique en la zona de 

Soliva Norte, en el Lagar de Oliveros (Diario Sur [7]), al oeste de la ciudad. 

 

La parcela de 180 hectáreas indicada por la Junta dista sólo 2,1 km del Hospital Clínico Universitario 

Virgen de la Victoria, y esto configuraría una “ciudad de la sanidad”, con todos los hospitales malagueños 

concentrado en la misma área geográfica, contraviniendo una vez más en Málaga (después de la “Ciudad 

de la Justicia”, de la “Ciudad Universitaria” y del Parque Tecnológico) a los principios de sostenibilidad que 

la ciudad compacta y compleja persigue.  

 

El Complejo Hospitalario Regional Carlos Haya es el hospital que más pacientes atiende en la 

provincia de Málaga (véase el primer capítulo del informe); es por tanto evidente que la construcción del 

megahospital en lugar de la actual configuración del Complejo Hospitalario Regional de Málaga afectará a 

un gran número de malagueños que se desplaza hasta el hospital y desde éste a sus domicilios. Variarán los 

tiempos y  las distancias de los desplazamientos y, consecuentemente, las emisiones atmosféricas 

derivadas de la movilidad. También cambiarán algunos indicadores de sostenibilidad (muchos de los cuales 

se recopilan en la Agenda21, como por ejemplo los indicadores de proximidad de la población a los 

servicios sanitarios). 

 

Este estudio se propone evaluar concretamente estas variaciones y proporcionar informaciones  

útiles para debatir el problema de la localización del nuevo hospital y de la recalificación urbanística de los 

terrenos del actual Carlos Haya.   

 

Se analizará, además, una tercera opción para solucionar el problema de la falta de camas en las 

estructuras sanitarias públicas en Málaga: la construcción de un tercer hospital complementario a los dos 

actualmente existentes.   
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1. La oferta sanitaria pública actual en Málaga 

 

La provincia de Málaga cuenta con 6 Hospitales1 Públicos (dos se concentran en la ciudad, y uno 

respectivamente en Antequera, Velez-Málaga, Marbella y Ronda) y 4 Hospitales Concertados (todos 

situados en la capital). Está prevista la construcción de un séptimo hospital público – el hospital del 

Guadalhorce – cuyo proyecto se encuentra todavía en fase de adjudicación a pesar que se anunció su 

creación en abril de 2005 (La Opinión de Málaga [2]). 

Los centros de salud en la provincia son 62 y, junto con los 76 consultorios y con los 39 consultorios 

auxiliares (web Consejería de Salud, Junta de Andalucía [2]) garantizan una atención sanitaria primaria uniforme en 

toda la provincia.  

El número de camas disponible en estructuras hospitalarias públicas suma 2537, de las cuales 1726 

(el 68%) en Málaga capital y 811 (el restante 32%) en el resto de la provincia2.  

En 2006, en España el número de camas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud eran 

96.127 (Estadística de Establecimientos Sanitarios con Régimen de Internado 2006, Ministerio de Sanidad y 

Consumo), que configuraba una media de 2,16 camas por mil habitantes3. Andalucía se sitúa por debajo de 

esta media, pudiendo contar con 1,81 camas por mil habitantes en 2007. La peor situada entre las 

provincias andaluzas es Málaga, que sólo cuenta 1,67 camas por cada mil habitantes (fig. 1.1). 

 

Los datos que se acaban de exponer identifican un importante déficit de la provincia malagueña 

con respecto a las demás provincias andaluzas en cuanto a número de camas en estructuras sanitarias del 

Servicio Andaluz de Salud.  

Para que Málaga alcanzara el número de camas por mil habitantes en centros sanitarios públicos de 

las demás provincias andaluzas haría falta instalar en Málaga 255 camas4. Si se quisiera alcanzar la media de 

España, las camas a instalar serían 7005.   

 

 

                                                           
1 Los complejos hospitalarios formados por varios hospitales se contabilizan como un sólo centro. 
2 

Datos relativos al 2007 (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008b). 
3
 Según el Instituto Nacional de Estadística, la población en España a fecha de 1 de enero de 2007 se estimaba en 

44.474.631 unidades.  
4
 Análisis basado en los datos de 2007. 

5
 Análisis basado en los datos de 2006.  
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Fig. 1.1 – Número de camas en estructuras sanitarias pública por mil habitantes en 2007 (Junta de Andalucía, 

Consejería de Salud, 2008b).  

 

Málaga es además una de las provincias andaluzas que experimenta la tasa de crecimiento de la 

población más alta (por detrás únicamente de Almería) (tab.1.1). La población malagueña aumentó en 

142.633 unidades  (un 10,4%) de 2003 a 2007.  

Tab. 1.1 – Evolución de la población de las provincias andaluzas. Años 2003-2007 (Junta de Andalucía, Consejería 

de Salud, 2008b). 
 

 2003 2004 2005 2.006 2007 TCMA 

Almería  565.310 580.077 612.315 635.850 646.633 27,25 

Cádiz  1.155.724 1.164.374 1.180.817 1.194.062 1.207.343 8,78 

Córdoba  775.944 779.870 784.376 788.287 792.182 4,15 

Granada  828.107 841.687 860.898 876.184 884.099 13,17 

Huelva  472.446 476.707 483.792 492.174 497.671 10,46 

Jaén  651.565 654.458 660.284 662.751 664.742 4,01 

Málaga  1.374.890 1.397.925 1.453.409 1.491.287 1.517.523 19,94 

Sevilla  1.782.862 1.792.420 1.813.908 1.835.077 1.849.268 7,34 

Andalucía  7.606.848 7.687.518 7.849.799 7.975.672 8.059.461 11,63 

España  42.717.064 43.197.684 44.108.530 45.116.894 45.200.737 11,37 

 

 

Asimismo no se puede omitir considerar el imponente flujo de turistas que llegan a Málaga en 

todas las temporadas del año. Según la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de 

Andalucía, de los 25 millones de turistas que registró Andalucía en 2006, el 34,3% fue imputable a la 
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provincia de Málaga  (Almería 10,6%, Cádiz 16,3%, Córdoba 4,6%, Granada 12,6%, Huelva 8,2%, Jaén 3,9%, 

Sevilla 9,5%) (web Consejería de Turismo, Comercio y Deporte – Junta de Andalucía). 

 

 

  Fig. 1.2 – Distribución de turistas por provincia en 2006 (web Consejería de Turismo, Comercio y Deporte – 

Junta de Andalucía). 

 

Los datos que se acaban de exponer identifican una escasez estructural de camas en los hospitales 

y centros sanitarios públicos de la provincia de Málaga. La carencia en cuanto al número de camas por mil 

habitantes con respecto a la media española y a la media de las demás provincias de la comunidad 

autónoma  se ve agravada por la alta tasa de crecimiento de la población malagueña y por el intenso flujo 

de turistas que llegan a Málaga.  

Una prueba más que apoya esta conclusión es la alta tasa de ocupación de las camas en los 

hospitales públicos malagueños,  que en 2007 fue del 83,7%6 y que es sintomática de la baja capacidad 

estructural para hacer frente a situaciones puntuales de emergencia (p.e. gripes, epidemias, etc.). Cuando 

éstas se presentan el paliativo más utilizado es el recurso a las que se llaman “camas x”, es decir camas 

supletorias (normalmente una tercera cama en una habitación doble) que no tienen las instalaciones 

asistenciales de las demás camas.    

 

 

 

                                                           
6
 La media de Andalucía fue del 81,8%; sólo Córdoba (88,0%) estaba peor situada que Málaga. Los dos complejos 

hospitalarios ciudadanos registraron una tasa de ocupación media del 86% y los demás hospitales de la provincia una 
ocupación media del 81,9% (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008b). 
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1.1 Hospitales públicos  

 

Los hospitales públicos en la provincia de Málaga son seis. En la tabla 1.2 se muestra su ubicación y 

la dimensión en cuanto a número de camas instaladas que, en 2007, ascendían a un total de 2.537 camas. 

Tab. 1.2 – Ofertas de camas en los hospitales públicos de la provincia de Málaga en 2007 (Junta de Andalucía, 

Consejería de Salud, 2008b). 
 

Hospital Localidad Camas7 

Complejo Hospitalario Regional de Málaga (Carlos Haya) Málaga 1147 

Complejo Hospitalario de Especialidades Virgen de la 
Victoria (Clínico) 

Málaga 579 

Empresa Pública Hospital Costa del Sol Marbella 348 

Hospital Comarcal de Antequera Antequera 137 

Hospital Comarcal de la Axarquía Vélez-Málaga 193 

Hospital Comarcal de la Serranía Ronda 133 

 

Más del 45% de las camas instaladas en hospitales públicos de la provincia de Málaga pertenecen al 

Complejo Hospitalario Regional Carlos Haya, que es también el hospital que un mayor “flujo” de pacientes 

genera (tab. 1.3).  

Tab. 1.3 – Ingresos, estancias, consultas externas y urgencias atendidas en los hospitales públicos de la 
provincia en 2007 (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008b). 

 

Hospital Ingresos Estancias 
(días) 

Consultas 
externas 

Urgencias 

Complejo Hospitalario Regional de Málaga (C. Haya) 41.937 346.563 698.309 350.381 

Complejo Hospitalario de Especialidades Virgen de 
la Victoria (Clínico) 

20.689 188.404 521.083 159.573 

Empresa Pública Hospital Costa del Sol 18.396 100.135 307.448 130.934 

Hospital Comarcal de Antequera 7.533 46.335 124.996 66.877 

Hospital Comarcal de la Axarquía 8.363 57.611 143.772 72.589 

Hospital Comarcal de la Serranía 5.848 36.002 109.117 40.991 

 

El papel que el Complejo Hospitalario Regional de Málaga desempeña en el escenario de la sanidad 

pública de la provincia de Málaga resulta aún más evidente considerando las siguientes gráficas.  

 

                                                           
7
 Datos relativos al 2007 (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008b. 
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Fig. 1.3 – Número de ingresos en los hospitales públicos de la provincia. Año 2007. (Junta de Andalucía, 

Consejería de Salud, 2008b). 
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Fig. 1.4 – Días de estancias en los hospitales públicos de la provincia. Año 2007. (Junta de Andalucía, Consejería de 

Salud, 2008b). 
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Fig. 1.5 – Consultas externas en los hospitales públicos de la provincia. Año 2007. (Junta de Andalucía, Consejería 

de Salud, 2008b). 
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Fig. 1.6 – Urgencias atendidas por hospital. Año 2007. (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008b). 
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1.2 Centros concertados 
 

Los centros concertados en la provincia son 4 y se concentran todos en el término municipal de 

Málaga (fig.1.7) (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008a). 

- El Hospital FAC Dr. Pascual, homologado como hospital de especialidades. Presta servicios 

médicos y quirúrgicos con amplio catálogo de oferta. 

- La Clínica Nuestra Sra. Del Pilar, que atiende a pacientes de Medicina Interna y realiza algunas 

intervenciones de baja complejidad. 

- La Clínica de la Encarnación, que también atiende a pacientes de Medicina Interna y realiza 

algunas intervenciones quirúrgicas con escasa complejidad. 

- El Centro Asistencial San Juan de Dios que presta atención a pacientes de psiquiatría con 

necesidades específicas, que son derivados de toda la Comunidad Autónoma. 

 

 Respecto a las actividades concertadas, un centro concertado equivale, para el ciudadano, a un 

hospital público. Por esta razón se incluyen los centros concertados en algunos de los indicadores que se 

considerarán en el informe.  

Las actividades de los centros concertados está pormenorizadamente analizada por la Consejería de 

Salud y existen informes detallados sobre la actividad de los mismos. Sin embargo, hay que hacer hincapié 

en el carácter de variabilidad de los conciertos con los hospitales privados con respecto a las actividades 

concertadas, ya que a menudo dependen del grado de saturación de las estructuras sanitarias públicas y 

pueden tener carácter temporal. 

En la tabla 1.4 se nota la evolución de los ingresos y de los días totales de estancias en los centros 

concertados de la provincia de Málaga (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008a). El Hospital FAC Dr. Pascual 

es el centro concertado que, con diferencia, más actividad desarrolla.  

 
Tab. 1.4 – Ingresos, estancias, consultas externas y urgencias atendidas en los hospitales públicos de la 
provincia en 2007 (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2008a). 
 

 Ingresos Estancias (días) 

 2005 2006 2007 2005 2006 2007 

Hospital FAC Dr. Pascual 6.855 6.896 6.708 37.926 40.000 35.662 

Clínica Ntra. Sra. del Pilar 234 238 177 10.458 10.391 9.514 

Clínica de la Encarnación 170 153 1.110 9.429 9.183 9.029 

Centro Asistencial San Juan de Dios 94 158 165 13.047 13.705 15.039 
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Fig.1.7 – Localización de los centros concertados. 
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1.3 Atención primaria 

 

En Málaga se pueden contar 25 centros de salud (tab. 1.5), distribuidos uniformemente según la 

población (fig.1.8). 

Los centros de salud prestan servicios de atención primaria: todos los centros de salud disponen de 

4 unidades asistenciales básicas (Medicina general/de familia, Enfermería, Vacunación y Pediatría). Además 

tres centros (Victoria, Puerta Blanca y El Palo) disponen de urgencias (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 

2008b). 

Completan el mapa de la atención primaria en Málaga dos consultorios locales (en Olías y 

Campanillas). (web Consejería de Salud, Junta de Andalucía [1]). 

 

Tab. 1.5 – Centros de salud: códigos postales y unidades asistenciales 

CENTROS C.P. UNIDADES ASISTENCIALES 

 

 

Medicina 
General/ 
de familia 

Enfermería Vacunación Pediatría Urgencias 

Campanillas 29590 • • • •  

Carlinda 29010 • • • •  

Churriana 29140 • • • •  

Colonia Santa Inés-Teatinos 29010 • • • •  

Capuchinos 29014 • • • •  

Carranque 29007 • • • •  

Ciudad Jardín 29014 • • • •  

Cruz de Humilladero 29006 • • • •  

Las Delicias 29003 • • • •  

El Consul 29010 • • • •  

El Palo 29018 • • • • • 

Huelin 29002 • • • •  

La Luz (Los Girasoles) 29004 • • • •  

Limonar 29016 • • • •  

Miraflores de los Ángeles 29010 • • • •  

Nueva Málaga 29010 • • • •  

Palma-Palmilla 29011 • • • •  

Perchel 29001 • • • •  

Portada Alta 29007 • • • •  

Puerta Blanca 29004 • • • • • 

Puerto de la Torre 29190 • • • •  

San Andrés - Torcal 29003 • • • •  

Tiro de Pichón 29006 • • • •  

Trinidad "Jesus Cautivo" 29009 • • • •  

Victoria  29013 • • • • • 
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Fig.1.8 – Distribución de los Centros de Salud en Málaga.  
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2. El Complejo Hospitalario Regional de Málaga 

 

El Complejo Hospitalario Regional de Málaga es, en cierto modo, el objeto de este estudio. Como ya 

se ha dicho, si se llevaran a cabo las propuestas de la Junta, éstas afectarían al Complejo Hospitalario Carlos 

Haya, dejando inalterados los demás hospitales de la provincia.  

El Carlos Haya, como se ha visto con los datos del capítulo 1 de este informe, es el hospital 

referente de la provincia en cuanto a número de ingresos, estancias, consultas y es, en definitiva, el 

hospital más “importante” en la provincia.   

 

 

2.1. Configuración actual 

 

Actualmente, el Complejo Hospitalario Regional de Málaga está constituido por cuatro hospitales y 

un centro de consultas de especialidades, distribuidos en distintos puntos de Málaga capital. El Hospital 

General alberga las especialidades médicas y quirúrgicas más complejas; el Hospital Materno-Infantil es un 

referente en la atención de mujeres, niños y jóvenes; en el Hospital Civil predominan las fórmulas 

asistenciales alternativas a la hospitalización tradicional: Cirugía Mayor Ambulatoria, Cirugía de Corta 

Estancia, Hospital de Semana, etc.; el Hospital Ciudad Jardín actualmente está en proceso de remodelación 

y sus servicios se han trasladado al Hospital Civil. (Junta de Andalucía, Consejería de Salud, 2007).  

    Por último, el Centro de Alta Resolución de Especialidades (C.A.R.E.), inaugurado en diciembre de 

2001, está orientado a la utilización de metodologías y tecnologías de alta resolución para proporcionar 

diagnósticos más rápidos y eficaces.  

La localización de los hospitales que componen el complejo hospitalario se enseña en la figura 2.3. 

En las figuras 2.4, 2.5 y 2.6 se señalan las estructuras de los mismos hospitales.  

 

 

2.2. Población de referencia y estadísticas 

 

El ámbito de influencia del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, viene determinado por el 

territorio adscrito al hospital en el Mapa de Atención Primaria y por la posibilidad de Libre Elección de 

Médico Especialista y de Hospital, vigente desde 1997.  

Cada uno de los 62 centros de salud de la provincia de Málaga tiene asignado un hospital de 

referencia (tab. 2.1); esto implica que la población a la que le corresponda el mismo centro de salud, será 
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enviada, preferentemente al mismo hospital. La posibilidad de elegir el especialista, tanto en cirugía, como 

en consultas externas, hace que puedan llegar al Carlos Haya los pacientes de toda la provincia remitidos 

por sus médicos de cabecera. Sin embargo esto no modifica la población de referencia del hospital, que 

queda definida por el mapa sanitario de atención primaria, ya que la “Libre Elección de Médico Especialista 

y de Hospital” no es tan “libre” como puede dejar entender su nombre, considerado que sólo se pueden 

elegir especialista pertenecientes a una lista de médicos de libre elección y que el número de especialistas 

que forman dicha lista es muy limitado.  

 

Tab. 2.1 – Centros de salud de la provincia y hospital de referencia (fuentes: Personal del Carlos Haya - para 

los centros de salud en el término municipal de Málaga – y personal de cada centro de salud para el resto de los centros) 
 

Centro de Salud Municipio Hospital de Referencia 

“Algarrobo”    Algarrobo    Comarcal de la Axarquía 

“Algatocín”    Algatocín    Comarcal de la Serranía 

“Don José Molina Díaz”    Alhaurín de la Torre Clínico 

“Dr. Francisco Burgos Casero”   Alhaurín el Grande Clínico 

“Álora”    Álora    Clínico 

“Alozaina”    Alozaina    Clínico 

“Antequera”    Antequera    Comarcal de Antequera 

“Archidona”    Archidona    Comarcal de Antequera 

“Arroyo de la Miel-Benalmádena”    Benalmádena Clínico 

“Torrequebrada”    Benalmádena Clínico 

“Benamargosa”    Benamargosa    Comarcal de la Axarquía 

“Benaoján”    Benaoján    Comarcal Ronda 

“Campillos”    Campillos     Comarcal de Antequera 

“Cártama-Estación”    Cártama Clínico 

“Coín”    Coín    Clínico 

“Colmenar”    Colmenar    Carlos Haya 

“Estepona”    Estepona Costa del Sol Marbella 

“La Lobilla”    Estepona Costa del Sol Marbella 

“Fuengirola-Oeste”    Fuengirola Costa del Sol Marbella 

“Los Boliches”    Fuengirola Costa del Sol Marbella 

“Campanillas”    Málaga Clínico 

“Capuchinos”   Málaga Carlos Haya 

 “Carlinda”    Málaga  Carlos Haya 

“Carranque”    Málaga Clínico 

“Churriana”    Málaga Clínico 

“Ciudad Jardín (Guadalmedina)”   Málaga Carlos Haya 

“Colonia Santa Inés-Teatinos”    Málaga  Clínico  

“Cruz de Humilladero”    Málaga Clínico 

“Delicias Málaga”    Málaga Clínico 

“El Consul”    Málaga  Clínico 

“El Palo”    Málaga Carlos Haya 

“Huelin”    Málaga Clínico 

“La Luz (Los Girasoles)”    Málaga Clínico 

“Limonar”    Málaga Carlos Haya 

“Miraflores de los Ángeles”    Málaga Carlos Haya 

“Nueva Málaga”    Málaga Carlos Haya 

“Palma-Palmilla”    Málaga Carlos Haya 
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Centro de Salud Municipio Hospital de Referencia 

“Perchel”   Málaga Carlos Haya 

“Portada Alta”    Málaga Clínico 

“Puerta Blanca”    Málaga Clínico 

“Puerto de la Torre”   Málaga Carlos Haya 

“San Andrés-Torcal”    Málaga Clínico 

“Tiro de Pichón”    Málaga Clínico 

“Trinidad - Jesús Cautivo”    Málaga Carlos Haya 

“Victoria”    Málaga Carlos Haya 

“Las Albarizas”    Marbella Costa del Sol Marbella 

“Leganitos”    Marbella Costa del Sol Marbella 

“San Pedro de Alcántara”    Marbella Costa del Sol  

“Las Lagunas”    Mijas Costa del Sol Marbella 

“Mollina”    Mollina Comarcal de Antequera 

“Nerja”    Nerja Comarcal de la Axarquía 

“Pizarra”    Pizarra Clínico 

“Rincón de la Victoria”    Rincón de la Victoria    Carlos Haya 

“Ronda-Norte “   Ronda Comarcal de la Serranía 

“Ronda-Sur - Santa Bárbara”    Ronda Comarcal de la Serranía 

“La Carihuela”    Torremolinos Clínico 

“San Miguel”    Torremolinos Clínico 

“Torrox”   Torrox Comarcal de la Axarquía 

“Torre del Mar”    Vélez-Málaga Comarcal de la Axarquía 

“Vélez-Málaga Norte”    Vélez-Málaga Comarcal de la Axarquía 

“Vélez-Málaga Sur”    Vélez-Málaga Comarcal de la Axarquía 

“Viñuela” Viñuela    Comarcal de la Axarquía 

 

En la ciudad de Málaga se puede afirmar que los centros de salud que se encuentran en la zona 

oeste de la ciudad le corresponden al Complejo Hospitalario de Especialidades Virgen de la Victoria 

(Clínico), mientras que los centros de salud en las zonas este, centro y norte de la ciudad le corresponden al 

Complejo Hospitalario Regional de Málaga (Carlos Haya). Además, el centro de salud de Puerto de la Torre 

le pertenece al Carlos Haya.    

Cuando se consideran los pueblos de la provincia, el criterio que normalmente se sigue en la 

asignación de los hospitales de referencia es la cercanía. Es decir que, normalmente, el hospital de 

referencia es el más cercano.  

Fuera de la capital, al Carlos Haya le corresponden los territorios de las zonas básicas de salud del 

Rincón de la Victoria (que comprende los municipios del Rincón de la Victoria, Totalán, Moclinejo y 

Macharaviaya) y de Colmenar (Colmenar, Riogordo, Casabermeja, Alfarnate, Alfarnatejo). La población de 

referencia ha sido calculada utilizando el padrón de habitantes del Instituto Nacional de Estadística (web 

INE) actualizado al 1 de enero de 2008. 

En la capital, la población de referencia se calcula utilizando la georeferenciación de los datos del 

Padrón Municipal de Habitantes a través de un sistema de información geográfica (GIS), actualizado al 31 
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diciembre de 2007.  Se destaca que los centros de salud pertenecientes a la misma área municipal8 están 

vinculados al mismo hospital.  

                                                           
8
 El PGOU de Málaga considera 12 área municipales: Centro, Litoral Este, Pedrizas, Rosaleda, Prolongación, Litoral 

Oeste, Puerto de la Torre, Teatinos, Campanillas, Guadalhorce, Churriana y Bahía Málaga. 
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Fig.2.1 – Áreas de referencia de los Complejos Hospitalario Carlos Haya y Clínico a nivel municipal.  
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 Fig.2.2 - Áreas de referencia de los Complejos Hospitalario Carlos Haya y Clínico a nivel provincial. 
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En la tabla 2.2 se especifica la población de referencia del Carlos Haya. 

 
Tab. 2.2 – Población de referencia del Complejo Hospitalario Regional de Málaga. 
 

Área municipal o Municipio Zona Básica de Salud Población 

Litoral Este Málaga 72.520 

Centro Málaga 17.300 

Pedrizas Málaga 67.844 

Rosaleda Málaga 113.422 

Puerto de la Torre Málaga 21.762 

Rincón de la Victoria Rincón de la Victoria 37.145 

Totalán Rincón de la Victoria 724 

Moclinejo Rincón de la Victoria 1.264 

Macharaviaya Rincón de la Victoria 492 

Colmenar Colmenar 3.625 

Riogordo Colmenar 3.090 

Casabermeja Colmenar 3.509 

Alfarnate Colmenar 1.362 

Alfarnatejo Colmenar 516 

Total 344.575 

 

Hay que destacar que el Hospital Materno-Infantil, que pertenece al Complejo Hospitalario 

Regional de Málaga, presta atención pediátrica y obstétrica a toda la ciudad y a parte de la provincia. En 

este estudio se hace la hipótesis de trabajo que los pacientes del Hospital Materno-Infantil procedan de las 

zonas de la provincia cuyos centros de salud les correspondan a los complejos hospitalarios del Clínico y del 

Carlos Haya. La población de referencia para el Hospital Materno-Infantil asciende a 875.293 habitantes9.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9
 La tabla con el cálculo de la población de referencia del Hospital Materno-Infantil se muestra en el Anexo A2. 



          32 
 

 
Fig.2.3 – El Complejo Hospitalario Regional de Málaga: localización de los hospitales que lo componen. 
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Fig.2.4 – Detalle aéreo del Hospital General Carlos Haya. 
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Fig.2.5 - Detalle aéreo del Hospital Materno-Infantil. 



          35 
 

Fig.2.6 – Detalle aéreo del Hospital Civil.  
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3. Posibles localizaciones del Macrohospital  
 

Tal como se ha adelantado en el apartado de introducción, a lo largo de las primeras etapas de 

debate acerca de la posible creación de un megahospital, que sustituyese al actual complejo hospitalario 

Carlos Haya y solucionase la problemática anteriormente comentada de la falta de camas en Málaga, se 

han ido barajando diversas opciones y propuestas sobre posibles ubicaciones para dicho complejo 

hospitalario, sin que se considere todavía ninguna de ellas de manera definitiva. 

 

3.1. Zona Este  

 

Una de las primeras opciones que se han ido planteando a la hora de ubicar un nuevo centro 

sanitario en Málaga consiste en su localización en la zona este de la ciudad, opción ampliamente 

respaldada por colectivos formados por profesionales y vecinos de la zona. (Diario Sur [5]). 

Dada la carencia de cobertura sanitaria pública existente en esta zona de la ciudad, el posible 

emplazamiento de un nuevo centro sanitario en Málaga este ha estado presente desde distintos sectores. 

Desde el Ayuntamiento, el concejal de Urbanismo, Manuel Díaz Guirado, ha expresado en varias ocasiones 

la necesidad de dotar de un tercer hospital a la zona este de la ciudad, donde, dentro de la revisión del Plan 

General de Ordenación Urbanística (PGOU) existen varias parcelas reservadas para uso como equipamiento 

(Málaga Hoy [1]). 

Por otra parte, en el año 2005 se creó una plataforma por el tercer hospital en Málaga, compuesta 

por sindicatos, organizaciones sanitarias y asociaciones vecinales. Si bien la localización del centro no ha 

sido el elemento fundamental de las reivindicaciones, su posible ubicación en la zona este de la ciudad ha 

sido planteada también en diversas ocasiones (La Opinión de Málaga [1]). 

Teniendo todo esto en cuenta, para la definición del primero de los escenarios a analizar, que prevé 

la localización del megahospital en la zona este de la ciudad, se tomará en consideración una de estas 

propuesta de ubicación, más concretamente la posible localización del megahospital en la finca El Tinto, 

situada cerca del barrio de Jarazmín, al norte del Candado.  

Dicha finca, ubicada en el sector más oriental de la ciudad, tiene una superficie de 222.900 metros 

cuadrados, a los que sería posible añadir otra parte de suelo municipal situada en el extremo sur, por lo 

que por extensión podría acoger un proyecto de la envergadura de la creación de la infraestructura 

sanitaria para el alojamiento del futuro megahospital aquí planteado. 
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Fig.3.1 – Mapa de Málaga con localización del macrohospital en la zona Este, al norte del Candado. 
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Fig 3.2 –  Detalle de la zona al norte del Candado.  
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3.2. Zona Oeste  

 

Otra de las posibles ubicaciones que se han ido barajando para la creación del megahospital de 

Málaga plantea su localización en la zona oeste de la ciudad. La parte oeste de Málaga, pese a que ya 

cuenta con cobertura sanitaria gracias al Hospital Clínico Universitario Virgen de la Victoria, ha sido objeto 

de estudio para el futuro emplazamiento del nuevo centro sanitario, fundamentalmente debido a ser la 

zona con mayor densidad de población en comparación con Málaga este y por presentar varias alternativas 

en cuanto a disposición de suelo. 

De entre todas ellas, la propuesta realizada con más firmeza fue hecha por la Junta de Andalucía en 

marzo de 2009, detallando como posible emplazamiento para el megahospital una parcela de 180 

hectáreas situada en el lagar de Oliveros, en la zona de Soliva norte, situada entre El Cónsul y Puerto de la 

Torre (Diario Sur [7]). 

Esta propuesta ha generado bastante polémica y confrontación entre las distintas administraciones. 

Por una parte, según los responsables de la Junta de Andalucía, la parcela elegida estará en el futuro bien 

comunicada y cumple con los requisitos necesarios para albergar un proyecto de esta índole en cuanto a 

dimensiones. Su ubicación en un sector de crecimiento natural de la ciudad y la posibilidad de conectarla 

con la hiperronda y la futura línea de metro hacen que este emplazamiento cuente con el visto bueno de la 

administración regional. 

Por otra parte, desde la administración local se señala que en esa zona está prevista la creación de 

más de 3000 viviendas protegidas. Además, su ubicación quedaría excesivamente alejada de las zonas 

centro y este de la ciudad, que quedarían por tanto desatendidas. (Diario Sur [8]). 

 

En cualquier caso, dado que la propuesta ha sido efectuada en firme por la Junta de Andalucía, para 

la creación del segundo de los escenarios a analizar, se considerará la ubicación del futuro megahospital en 

el lagar de Oliveros, analizando a partir de ahí, en los siguiente apartados, la evolución de los indicadores, 

distancias y emisión de contaminantes para cada uno de estos escenarios planteados.   
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fig.3.3 – Mapa de Málaga con localización del macrohospital en la zona Oeste, en el barrio de Soliva. 
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 Fig. 3.4 – Detalle de la zona de Soliva.  
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4. Indicadores  
 

Con idea de poder valorar la repercusión a nivel territorial y demográfico que se derivaría de la 

construcción de un megahospital y la consiguiente modificación en la actual configuración de la oferta 

sanitaria pública, a lo largo de este estudio se definirá un conjunto de indicadores, basados en los 

existentes actualmente en la Agenda 21 de Málaga, que ayudará a establecer una comparación entre los 

distintos escenarios previstos, con objeto de poder valorar los aspectos positivos y las posibles deficiencias 

de cada una de las propuestas. 

Además, algunos de los resultados obtenidos en este primero apartado de indicadores, serán 

utilizados como complemento a los datos de entrada para el posterior análisis de emisiones, el cual 

constituirá la parte central de este estudio. 

Los indicadores definidos están agrupados en tres bloques principales: indicadores de densidad,  

indicadores de proximidad e indicadores de distancia media. 

 

4.1. Indicadores de densidad 

 

Para este primer grupo de indicadores, se utilizará como referencia la densidad de población 

general de la ciudad de Málaga, siguiendo la metodología de cálculo definida en el sistema de indicadores 

de la Agenda 21, que calcula la densidad de población como el número de habitantes por hectárea, 

teniendo en cuenta únicamente la superficie urbanizada para la realización del cálculo. 

En base a esta metodología, se calculará la densidad de población existente en el entorno del área 

en el que se prevé la ubicación del megahospital en comparación con la existente actualmente en el 

entorno del hospital Carlos Haya. 

La delimitación del entorno de cada una de las áreas se realizará teniendo en cuenta los barrios 

situados próximos a la ubicación actual o prevista de los complejos hospitalarios, definiendo para ello una 

superficie aproximadamente igual a 400 hectáreas.  

Por último, dado que en algunos de los distintos escenarios a analizar se plantea la posibilidad de 

cambiar el uso de las parcelas involucradas y destinar el suelo a la futura construcción de viviendas, se 

realizará una estimación de la evolución en el indicador de densidad de población bajo estas suposiciones. 

Inicialmente, este indicador nos dará la posibilidad de comparar la distribución de habitantes en el 

área del centro hospitalario para cada uno de los escenarios, y además, tal como se ha adelantado 

anteriormente, los datos generales de número de habitantes y densidad de población, tanto a nivel de 

barrios y áreas municipales en el caso de Málaga, como a nivel municipal para el resto de la provincia, serán 

utilizados como entrada para el análisis de las emisiones producidas por el tráfico que genera cada hospital. 
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4.2. Indicadores de proximidad 

 

Tal como se determina en las directrices generales marcadas en la Agenda 21, la proximidad de la 

población a servicios básicos es una de las prioridades fundamentales para una planificación óptima de la 

ciudad. Este segundo grupo de indicadores tiene como objetivo analizar la proximidad a uno de los servicios 

básicos más indispensable, el servicio básico sanitario. 

 Los indicadores definidos miden el porcentaje de población que dispone de un centro sanitario a 

una distancia suficientemente próxima como para poder desplazarse a pie o, en su defecto, utilizando el 

transporte público, de forma que se atenúe en la medida de lo posible la utilización del vehículo privado. 

Dicho cálculo se efectúa a través de la utilización de un sistema de información geográfica, mediante el cual 

es posible definir los ámbitos de proximidad o áreas de cercanía a una determinada distancia.  

El porcentaje de población que reside dentro de estas áreas de influencia se calcula en base a 

diferentes criterios, teniendo en cuenta varias distancias para el establecimiento de los radios (distancias 

de 500 metros y de 1 kilómetro) y considerando diferentes tipos de servicio sanitario (proximidad a centros 

hospitalarios únicamente, hospitales y centros concertados, hospitales y centros de salud que cuenten con 

servicio de urgencias e índice de proximidad a la oferta sanitaria pública completa formada por hospitales, 

hospitales concertados y centros de salud), con objeto de poder realizar una valoración más completa de 

los resultados obtenidos. 

 

4.3. Indicadores de distancia media 

 

Bajo este grupo de indicadores se realiza el cálculo de la distancia media existente a los centros 

sanitarios, teniendo en cuenta tanto las distancias medias actuales como los valores previstos para las 

posibles ubicaciones del futuro megahospital consideradas. 

Para ello se establecerá en primer lugar la población de referencia de cada centro hospitalario, y a 

partir de los datos de población existentes, se calculará la distancia media utilizando para ello un sistema de 

información geográfica, que nos permite conocer la ubicación exacta del lugar de residencia de cada 

ciudadano, además de la localización de los centros sanitarios a analizar. 

El cálculo de la distancia media se realizará teniendo en cuenta varias variantes. Por una parte, para 

el caso de Málaga ciudad, se calculará la distancia existente en línea recta para cada habitante, lo cual nos 

permitirá calcular tanto el valor medio en el caso general como el valor medio para cada una de las 

distintas zonificaciones consideradas. Por otro lado, para el resto de municipios existentes en la provincia 

que componen la población de referencia, se calculará la distancia en carretera tomando como punto de 
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referencia el centro del núcleo urbano municipal. A partir de estos datos, se tomará el valor promedio 

correspondiente a la distancia que se debe recorrer, como término medio, para desplazarse hasta el centro 

sanitario correspondiente.  

Al igual que para el indicador de densidad, los resultados aquí obtenidos, junto a otras 

consideraciones que serán expuestas más adelante, formarán parte de los datos de entrada para el análisis 

de la variación en la emisión de gases contaminantes producidas por el tráfico generado por los hospitales 

en cada escenario. 
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5. Cálculo de las emisiones de contaminantes 

 

Las distancias que los pacientes, los trabajadores y los proveedores actualmente recorren  para 

llegar al Carlos Haya, variarán con la construcción del megahospital. Consecuentemente variarán las 

emisiones derivadas de los vehículos que se utilizarán para realizar estos desplazamientos.  

Para estimar el total de las emisiones se tendrán que concretar las siguientes variables: 

- El número de desplazamientos; 

- Las distancias que recorren los usuarios para llegar al hospital; 

- El reparto modal de los desplazamientos; 

- Composición del parque vehículos. 

Para el cálculo de las emisiones de contaminantes se ha utilizado el software COPERT-IV (European 

Environment Agency (1997); Ntziachristos L. and Samaras Z. (2000)).   

El COPERT-IV ha sido financiado por la Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA – European 

Environment Agency) y ha sido realizado con el fin de estimar las emisiones derivadas del transporte por 

carretera para que éstas puedan ser incluidas en los inventarios anuales oficiales de emisiones de gases 

efecto invernadero (web COPERT). 

En particular, este software ha sido utilizado para realizar el Inventario de GEI de Málaga 

(Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas y Universidad de Málaga, 2009). 

Este software incorpora factores de emisión para los diferentes contaminantes en función de los 

tipos de vehículos y de las velocidades medias estimadas para tres tipos diferentes de vías: urbanas, 

carreteras y autopistas. Es necesario, por lo tanto, para realizar el cálculo de emisiones contar con medidas 

o aproximaciones a la velocidad media de los desplazamientos, la longitud de los mismos especificadas 

según el tipo de vía (urbana, comarcal, o autovía), el árbol de porcentajes del parque automotor y otros 

factores relacionados con la combustión de los hidrocarburos como la temperatura de la región de cálculo, 

el parámetro de volatilidad del combustible, etc. (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas y 

Universidad de Málaga, 2009). 

A partir de una serie de parámetros, que se detallan en la figura 5.1, el Copert IV calcula las 

emisiones de distintos tipos: 

- Emisiones en caliente (hot emissions): aquellas que provienen del tubo de escape de los 

vehículos, cuando los motores alcanzan una estabilidad en su temperatura de funcionamiento; 

es decir, cuando la temperatura del agua de refrigeración es superior a 70ºC. 

- Emisiones en frío (cold emissions): son aquellas que provienen del tubo de escape de los 

vehículos antes de que el agua de refrigeración del motor haya alcanzado los 70ºC. 



          46 
 

- Emisiones evaporativas (evaporatives emissions): aquellas emisiones de Compuestos Orgánicos 

Volátiles (COV) procedentes de la evaporación del combustible (esencialmente de la gasolina) 

desde dispositivos diferentes del tubo de escape (depósito de combustible y cárter, 

principalmente) (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas y Universidad de Málaga, 

2009). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 5.1 – Variables consideradas por el Copert IV para el cálculo de las emisiones (Ayuntamiento de 

Málaga, Servicios de Programas y Universidad de Málaga, 2009). 

 

En los capítulos 6, 7 y 8 de este informe se estimarán las emisiones en los distintos escenarios de 

localización del macrohospital y en el caso alternativo a la construcción del mismo.  

Las sustancias contaminantes consideradas son: 

- El anhídrido carbónico CO2; 

- El monóxido de carbono CO; 

- Los óxidos de nitrógeno NOx; 

- Las partículas PM; 

Consumos de carburante 

- Por tipo 
- Por categoría de vehículo 

Parque automotor 

- Nº de vehículos por categoría 
- Antigüedad del parque 

Parámetros de conducción 

- Km anuales por categoría 
- Km anuales por tipo de carretera 
- Velocidades medias 

Factores de emisiones 

- Por tipo de vehículo 
- Por año de producción 
- Por velocidad 

Otros parámetros 

- Características carburantes 
- Condiciones climáticas 

 

Cálculo de emisiones anuales 
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5.1. El número de desplazamientos  

 

El número de desplazamiento al hospital viene estimado principalmente por medio del número de 

ingresos, de consultas externas y de urgencias que se atienden en el hospital. Otras componentes 

importantes de los desplazamientos son las debidas a los empleados del hospital, a los proveedores y a las 

visitas de familiares y amigos que reciben los pacientes ingresados.  

En el caso de los proveedores resulta imposible determinar su número y su procedencia y se 

supondrá, por tanto, que las emisiones derivadas de los desplazamientos de los proveedores sean 

indiferentes en los distintos escenarios.  

 

Considerando la dificultad de obtener los datos de procedencia de todas las personas que se 

ingresen en el hospital  y de los trabajadores del mismo y la imposibilidad de obtener datos de procedencia 

de las personas que visitan a los ingresados, se ha procedido a la formulación de las siguientes hipótesis 

para determinar el número de desplazamientos desde los hogares hacia el hospital y desde el hospital a los 

hogares: 

- 2 viajes10 (uno de ida y otro de vuelta) por cada ingreso, por cada urgencia y por cada consulta 

externa; 

- 3 viajes/día laborable por cada empleado del hospital11;  

- 6 viajes/día de ingreso (tres de ida y tres de vuelta) de familiares y amigos del ingresado o del 

paciente en urgencia;  

- La ocupación media del vehículo privado para los trabajadores que se desplazan al hospital se 

asume igual a uno.  

- La ocupación media del vehículo privado para los familiares y amigos que se desplazan al 

hospital para visitar los ingresados se estima igual a dos como término medio. 

 

  

                                                           
10

 En este contexto, por “viajes” se entiende el número de desplazamientos por persona. 
11

 Se considera este valor en base a indicaciones del personal médico del Carlos Haya, teniendo en cuenta la 
estructura organizativa (turnos, guardias, etc.). Los días laborables son 5 por semana, por 46 semanas.   
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5.2. Distancias  

 

Al igual que con el número de desplazamientos, también para la estimación de las distancias se 

adoptarán algunas hipótesis que se detallan a continuación: 

- La procedencia de los ingresados y de las consultas externas se reparte proporcionalmente 

según la densidad de las zonas correspondientes a la población de referencia; la unidad 

territorial considerada para este cálculo es, en Málaga capital, el barrio y, en los pueblos que 

junto a Málaga definen la población de referencia, es el término municipal. 

- Los trabajadores del hospital (médicos, personal administrativo, personal auxiliar, etc.) 

proceden del área metropolitana de Málaga12, proporcionalmente a la densidad de población 

de los barrios de Málaga y de los términos municipales de los pueblos que forman parte del 

área metropolitana; 

- La distribución geográfica de la procedencia de las visitas es la misma de la de los ingresados; 

- Para los 402 barrios que componen la ciudad de Málaga, se toma como distancia hasta el 

hospital, el trayecto en línea recta13 desde el centro del barrio hasta la ubicación exacta del 

hospital; 

- Para los pueblos que forman parte de la población de referencia, se toma la distancia en 

carretera14 tomando como referencia el centro del núcleo urbano. 

 

5.3. Velocidades  

 

Otra de las variables que influencian el nivel de emisiones de los motores es el número de 

revoluciones, que el software relaciona directamente con las velocidades (teniendo en cuenta también las 

características específicas de los motores).  

Para la estimación de las velocidades medias se tienen en cuenta los datos del Plan Municipal de 

Movilidad Urbana (Ayuntamiento de Málaga, 2008) para las vías urbanas y los datos del Ministerio de Fomento 

sobre las Intensidades Medias Diarias (IMD) para las vías no urbanas (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de 

Programas y Universidad de Málaga, 2009). 

                                                           
12

 Se ha utilizado la definición de área metropolitana de Málaga definida por el Foro Metropolitano de Alcaldes de 
2006 que incluye los términos municipales del Rincón de la Victoria, Totalán, Colmenar, Casabermeja, Almogía, 
Torremolinos, Benalmádena, Fuengirola, Mijas, Alhaurin de la Torre, Alhaurin el Grande, Cártama y Pizarra.  
13

 Esta aproximación se considera aceptable considerando la mayor variabilidad de las distancias en la ciudad 
dependiendo del camino que los viajeros elijan; dicha variabilidad es mucho más reducida en el caso de viajes 
interurbanos.   
14

 Para determinar la distancia en carretera se utiliza Google Maps
©

. 
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En base a los datos recaudados y coherentemente con el Inventario de Emisiones de GEI para la 

ciudad de Málaga (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas y Universidad de Málaga, 2009), se toman los 

siguientes valores medios de velocidades según el tipo de carretera: 

- Carretera urbana: 20 km/h; 

- Carretera rural: 45 km/h; 

- Autovía: 83 km/h. 

 

5.4. Reparto Modal 

 

El reparto modal de los desplazamientos consiste en determinar cómo la gente que llega al hospital 

realiza el desplazamiento. Si el punto de destino se encuentra cerca es plausible que el viaje se realice a pie; 

si se encuentra lejos del punto de salida probablemente se realizará en el vehículo privado y, por ejemplo, 

si el destino se encuentra en una zona con buena dotación de medios de transporte público, el porcentaje 

de los viajes realizados a través de éste subirá. 

El reparto modal influencia, evidentemente, las emisiones imputables a los desplazamientos. Una 

localización del macrohospital en una zona densamente poblada favorecerá los viajes a pie, mientras que 

localizarlo lejos de las zonas más densamente poblada los desfavorecerá.  

Se basará el reparto modal de los desplazamientos al hospital en los datos del Análisis de la 

Movilidad en la Ciudad de Málaga (Ayuntamiento de Málaga, 2009). En base a este trabajo se dispone de la 

matriz origen-destino de los desplazamientos en Málaga, desglosada por modo de transporte (a pie, 

bicicleta, coche15, moto, transporte público16). Se aplicará este reparto modal tomando como punto de 

origen el punto de salida de los viajes hacia el hospital (con el nivel de detalle de “área municipal”17) y como 

punto de destino las dos posibles localizaciones del megahospital (y en el capítulo 8 también la localización 

del tercer hospital alternativo).   

En la tabla 5.1 se enseña el reparto modal utilizado. Para calcular el porcentaje de reparto modal 

para los desplazamientos desde fuera de Málaga se ha analizado la frecuencia de las líneas de autobuses 

que conectan los términos municipales de la provincia con la capital. Se supone que los únicos medios de 

transporte utilizado para llegar a Málaga son el coche (privado o taxi) y el autobús (ya que el tren no se 

considera para el cálculo de emisiones). Para los casos en los que la oferta de transporte público sea amplia 

(por ejemplo Torremolinos y Benalmádena cuentan con más de 70 salidas diarias de autobuses desde y 

                                                           
15

 Por desplazamiento en coche se entiende tanto en coche privado como en taxi. 
16

 Por medio de los autobuses de la Empresa Malagueña de Transportes S.A.M. y de los autobuses interurbanos 
(Portillo, Los Amarillos, Alsina Graells, etc.)  
17

 Es decir que se analizará el modo de los desplazamientos desde cada uno de los 402 barrios de Málaga agrupados 
en áreas municipales y de los términos municipales que componen la población de referencia.  
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hacia Málaga) se ha considerado un máximo estructural de usuarios de transporte público, estimado en un 

25%. Para los demás pueblos se ha bajado este porcentaje según la frecuencia de las líneas de transporte 

público. Por ejemplo es probable que en Totalán o Alfarnate, la incidencia de los viajes en autobús con 

respecto a los viajes totales sea muy baja, considerando que sólo salen 2 autobuses diarios hacia Málaga. 

Esta estimación es una de los pocos elementos de discrecionalidad de este trabajo; sin embargo hay que 

destacar que las hipótesis consideradas en el reparto modal de los viajes procedentes desde las afueras de 

Málaga influye en mínima parte en el cálculo de las emisiones y, sobre todo, afecta en la misma manera 

con respecto a todos los escenarios considerados.  

Además se harán las siguientes hipótesis: 

- El viaje de “vuelta a casa” se realizará con el mismo medio que se utilizó en la ida; 

- La totalidad de  los viajes en un radio de 250 metros se realiza con medios no mecanizados;18 

 

  

                                                           
18

 Considerando una velocidad media peatonal de 70 m/min (Knoblauch et al.,1996) esto implica que todos los viajes 
que se pueden realizar andando en menos de 3,5 minutos se realizan a pié.  
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Tab. 5.1 – Matriz Origen-Destino: reparto modal en porcentaje. P: a pie; B: bici; C: coche; TT: transporte público; M: moto; CH: actual Carlos Haya; MH1: 
megahospital a este; MH2: megahospital a oeste; TH: tercer hospital. (para los desplazamientos dentro del término municipal de Málaga: Análisis de la Movilidad en la Ciudad de 

Málaga, Ayuntamiento de Málaga, 2009). 

 

                                      Destino 

Origen  

CH MH1 MH2 TH 

P B C TT M P B C TT M P B C TT M P B C TT M 

Centro 29 1 44 9 17 0 3 57 25 15 0 0 69 31 0 0 3  57  25  15  

Litoral Este 2 0 90 7 2 0 1 76 17 6 0 0 48 52 0 0 1  76  17  6  

Pedrizas 21 0 60 11 8 0 1 61 32 7 0 0 79 16 5 0 1  61  32  7  

Puerto de la Torre 3 0 75 14 8 0 0 83 12 5 0 0 93 2 5 0 0  83  12  5  

Rosaleda 82 0 12 3 2 0 1 62 28 8 0 0 46 45 9 0 1  62  28  8  

     

Prolongación 14 0 60 17 8 0 4 56 30 10 0 0 45 31 24 - - - - - 

Litoral Oeste 8 0 67 15 10 0 4 66 24 7 0 0 94 6 0 - - - - - 

Churriana 0 0 73 13 14 0 0 83 0 17 0 0 100 0 0 - - - - - 

Guadalhorce 0 0 83 0 17 0 0 100 0 0 0 0 62 38 0 - - - - - 

Campanillas 0 0 41 59 0 0 0 29 53 18 0 0 100 0 0 - - - - - 

Bahía-Málaga 0 0 100 0 0 0 0 18 24 57 0 0 100 0 0 - - - - - 

Teatinos 2 1 54 36 6 0 2 81 10 7 0 0 11 89 0 - - - - - 

     

Rincón de la Victoria 0 0 70 25 5 0 0 70 25 5 0 0 72 25 3 0 0 70 25 5 

Totalán 0 0 94 2 4 0 0 94 2 4 0 0 96 2 2 0 0 94 2 4 

Moclinejo 0 0 92 4 4 0 0 92 4 4 0 0 95 4 1 0 0 92 4 4 

Macharaviaya 0 0 97 0 3 0 0 97 0 3 0 0 99 0 1 0 0 97 0 3 

     

Colmenar 0 0 90 7 3 0 0 90 7 3 0 0 90 7 3 0 0 90 7 3 

Riogordo 0 0 91 7 2 0 0 91 7 2 0 0 91 7 2 0 0 91 7 2 

Casabermeja 0 0 87 10 3 0 0 87 10 3 0 0 87 10 3 0 0 87 10 3 

Alfarnate 0 0 97 2 1 0 0 97 2 1 0 0 97 2 1 0 0 97 2 1 

Alfarnatejo 0 0 97 2 1 0 0 97 2 1 0 0 97 2 1 0 0 97 2 1 

     
Alhaurín de la Torre 0 0 71 25 4 0 0 72 25 3 0 0 71 25 4 - - - - - 
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                                      Destino 

Origen  

CH MH1 MH2 TH 

P B C TT M P B C TT M P B C TT M P B C TT M 

Alhaurín el Grande 0 0 75 22 3 0 0 76 22 2 0 0 75 22 3 - - - - - 
Almogia 0 0 88 7 5 0 0 90 7 3 0 0 88 7 5 - - - - - 
Álora 0 0 89 10 1 0 0 89 10 1 0 0 89 10 1 - - - - - 
Alozaina 0 0 96 4 0 0 0 96 4 0 0 0 96 4 0 - - - - - 
Ardales 0 0 85 15 0 0 0 85 15 0 0 0 85 15 0 - - - - - 
Benalmádena 0 0 70 25 5 0 0 75 25 0 0 0 70 25 5 - - - - - 
Carratraca 0 0 91 9 0 0 0 91 9 0 0 0 91 9 0 - - - - - 
Cártama 0 0 81 17 2 0 0 82 17 1 0 0 82 17 1 - - - - - 
Casarabonela 0 0 96 4 0 0 0 96 4 0 0 0 96 4 0 - - - - - 
Coín 0 0 87 11 2 0 0 88 11 1 0 0 88 11 1 - - - - - 
Guaro 0 0 95 3 2 0 0 96 3 1 0 0 95 3 2 - - - - - 
Monda 0 0 95 3 2 0 0 96 3 1 0 0 95 3 2 - - - - - 
Pizarra 0 0 88 10 2 0 0 89 10 1 0 0 89 10 1 - - - - - 
Tolox 0 0 98 2 0 0 0 98 2 0 0 0 98 2 0 - - - - - 
Torremolinos 0 0 70 25 5 0 0 70 25 5 0 0 75 25 0 - - - - - 
Yunquera 0 0 97 3 0 0 0 97 3 0 0 0 97 3 0 - - - - - 
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5.5. Parque de vehículos 

 

La composición del parque de vehículos con los que pacientes, trabajadores y visitantes realizan sus 

desplazamientos hacia y desde el hospital determina las emisiones a la atmósfera de los mismos. En efecto, 

se hará la hipótesis que todos los viajes mecanizados de carácter privado (coche particular, moto o taxi) se 

realicen utilizando la misma composición de vehículos que compone el parque automotor de Málaga.  

En este estudio se utilizan los últimos datos disponibles acerca de la composición del parque 

automovilístico de Málaga. En concreto se utilizan las mismas bases de datos utilizadas para la realización 

del Escenario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero en la Ciudad de Málaga (Ayuntamiento de Málaga, 

Servicios de Programas y Universidad de Málaga, 2009).  

 

5.6. Otros parámetros 

 

El software tiene en cuenta otros parámetros que determinan el nivel de emisiones de 

contaminantes.  Por ejemplo, se consideran las temperaturas medias, mínimas y máximas de las zonas 

donde circulan los vehículos cuyas emisiones se quieren estimar. La temperatura influye en el nivel de 

emisiones en frío y de emisiones evaporativas. De la misma manera se consideran los combustibles, cuyas 

características determinan consumos y emisiones.  

El Copert IV necesita, como parámetro de entrada, también el porcentaje de trayecto que cada tipo 

de vehículo realiza en: 

- Carreteras urbanas; 

- Carreteras rurales; 

- Autovías.  

Para ello se ha procedido a analizar específicamente el camino más probable19 que recorren los 

usuarios del hospital, mediante un análisis puntual de cada pueblo de procedencia y de los 402 barrios de 

Málaga agrupado por área municipal. El resultado se expone en la tabla 5.2. 

 

 

 

 

 

                                                           
19

 Para ello se ha utilizado el software Google Maps
©

. 
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Tab. 5.2 – Porcentaje en carretera urbana (Urb.), autovía (Aut.) y carretera rural (Rur.) para ir desde 
los municipios y las áreas municipales de Málaga hasta el actual Carlos Haya (CH), el futuro megahospital a 
este (MH1), a oeste (MH2) y el tercer hospital (TH). 

 

Municipio/Área 
municipal 

CH20 MH1 MH2 TH 

Urb. Aut. Rur. Urb. Aut. Rur. Urb. Aut. Rur. Urb. Aut. Rur. 

MÁLAGA CENTRO-ESTE   

Centro 100 0 0 60 40 0 80 20 0 55 45 0 

Litoral Este 60 40 0 55 45 0 50 50 0 65 35 0 

Pedrizas 70 30 0 25 75 0 40 60 0 35 65 0 

Puerto de la Torre 100 0 0 20 80 0 100 0 0 25 75 0 

Rosaleda 100 0 0 5 95 0 45 55 0 10 90 0 

MÁLAGA CENTRO-OESTE 

Prolongación 100 0 0 40 60 0 70 30 0 - - - 

Litoral Oeste 80 20 0 35 65 0 20 80 0 - - - 

Churriana 20 80 0 15 85 0 35 65 0 - - - 

Guadalhorce 45 55 0 15 85 0 100 0 0 - - - 

Campanillas 15 85 0 10 90 0 50 50 0 - - - 

Bahía-Málaga 10 90 0 5 95 0 25 75 0 - - - 

Teatinos 100 0 0 15 85 0 100 0 0 - - - 

RINCÓN DE LA VICTORIA 

Rincón de la Victoria 11 89 0 16 84 0 5 95 0 14 86 0 

Totalán 2 65 33 2 39 59 7 66 27 2 47 51 

Moclinejo 2 71 27 1 49 50 6 71 23 1 59 40 

Macharaviaya 1 76 23 1 64 35 5 75 20 1 69 30 

COLMENAR  

Colmenar 1 71 28 1 74 25 6 70 24 1 71 28 

Riogordo 2 56 42 2 61 37 5 58 37 2 57 41 

Casabermeja 2 96 2 1 97 2 8 90 2 1 96 3 

Alfarnate 1 55 44 1 59 40 4 56 40 1 55 44 

Alfarnatejo 1 55 44 1 59 40 4 57 39 1 55 44 

  

Alhaurín de la Torre 25 75 0 19 81 0 16 34 50 - - - 

Alhaurín el Grande 2 60 38 2 57 41 13 37 50 - - - 

Almogia 15 19 66 2 51 47 0 0 100 - - - 

Álora 2 82 16 1 84 15 9 68 23 - - - 

Alozaina 2 64 34 1 71 28 7 53 40 - - - 

Ardales 4 96 0 2 98 0 9 91 0 - - - 

Benalmádena 12 88 0 7 93 0 17 83 0 - - - 

Carratraca 1 94 5 1 95 4 7 87 6 - - - 

Cártama 5 95 0 4 96 0 23 69 8 - - - 

Casarabonela 2 73 25 1 79 20 8 86 6 - - - 

Coín 2 66 32 1 73 26 10 82 8 - - - 

Guaro 2 56 42 1 65 34 7 81 12 - - - 

Monda 2 57 41 1 66 33 8 42 50 - - - 

Pizarra 2 90 8 2 92 6 12 77 11 - - - 

                                                           
20

 Se ha considerado como punto de destino el Hospital General para las zonas de referencia del Carlos Haya y el 
Hospital Materno-Infantil para las demás zonas.   
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Municipio/Área 
municipal 

CH20 MH1 MH2 TH 

Urb. Aut. Rur. Urb. Aut. Rur. Urb. Aut. Rur. Urb. Aut. Rur. 

Tolox 2 48 50 1 58 41 7 35 58 - - - 

Torremolinos 17 83 0 9 91 0 25 75 0 - - - 

Yunquera 2 54 44 1 62 37 6 29 65 - - - 

 

 

En definitiva y a modo de resumen, los pasos a realizar y los datos a conocer para estimar las 

emisiones a la atmósfera y los consumos de combustible se enseñan en la figura 5.2.  
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Fig. 5.2 –  Datos analizados para la entrada al software y resultados. 
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6. Escenario 1: Macrohospital en la zona Este 

 

En este primer escenario se plantea la creación de un megahospital en la zona este de la ciudad, 

considerando como posible emplazamiento del nuevo equipamiento la ubicación expuesta en el apartado 

3.1. 

Se comenzará el análisis con el cálculo de los indicadores definidos y posteriormente se procederá a 

efectuar una estimación de la variación que los desplazamientos generados producirán en las emisiones, lo 

cual nos dará la posibilidad de poder analizar el impacto de los cambios producidos en este escenario.  

 

6.1. Indicadores 

 

6.1.1. Indicador de densidad 

 

Para el cálculo de este indicador, se define en primer lugar el área que corresponderá con el 

entorno de ambos complejos hospitalarios. Para el caso de Carlos de Haya, considerando la situación de los 

actuales Hospital Carlos Haya, Hospital Civil y Hospital Materno Infantil, se ha definido un área formado por 

los barrios situados en el entorno de estos centros (fig. 6.1, tab. 6.1), resultado una superficie de 4.072.112 

metros cuadrados. 

 

Tab. 6.1 – Densidad de población de los barrios que constituyen el entorno de los hospitales Carlos Haya, 
Civil y Materno Infantil (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

Barrio Habitantes Superficie (m2) Densidad (hab/ha.) 

Arroyo de los Ángeles 1275 235177 54,21 

Arroyo del Cuarto 4512 224160 201,29 

Camino de Antequera 7129 353169 201,86 

Camino de Suárez 1369 31162 439,32 

Carlos Haya 72 54005 13,33 

Carranque 6531 453337 144,07 

Gamarra 4506 144117 312,66 

Haza Cuevas 1040 52775 197,06 

Haza del Campillo 1753 89024 196,91 

La Bresca 950 23946 396,72 

La Encarnación 563 19936 282,41 

La Florida 2527 125418 201,49 

La Roca 3652 306466 119,17 

La Trinidad 17228 625253 275,54 

Las Chapas 4970 122304 406,37 

Los Castillejos 2504 83613 299,48 
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Barrio Habitantes Superficie (m2) Densidad (hab/ha.) 

Los Millones 1462 31845 459,1 

Mármoles 4333 102134 424,25 

Martiricos 2683 206510 129,92 

Miraflores de los 
Ángeles 

2708 45122 600,15 

Nueva Málaga 3261 57924 562,98 

Parque Victoria Eugenia 8470 153176 552,96 

Pavero 1465 30236 484,52 

Perchel Norte 2298 122921 186,95 

Portada Alta 2481 80503 308,19 

San Martín 1681 61706 272,42 

Suárez 7597 164244 462,54 

Victoria Eugenia 2557 71933 355,47 

 
 

De forma análoga, se define el entorno del megahospital, tomando como referencia la posible 

ubicación en la zona este de la ciudad. En este caso, el área de cercanía está formada por los barrios 

situados en el extremo oriental de la ciudad (fig. 6.2, tab. 6.2), siendo la superficie total obtenida igual a 

4.020.452 metros cuadrados.  

 
Tab. 6.2 – Densidad de población de los barrios que constituyen el entorno del megahospital (Ayuntamiento 

de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 
 

Barrio Habitantes Superficie (m2) Densidad (hab/ha.) 

Camino de Olías 34 101984 3,33 

Echeverría del Palo 3020 85074 354,98 

El Candado 1318 660437 19,96 

El Chanquete 228 53074 42,96 

El Drago 653 27532 237,17 

El Palo 10946 365822 299,22 

Finca El Candado 5 72156 0,69 

Jarazmín 347 328498 10,56 

La Araña 262 260473 10,06 

La Pelusa 917 74229 123,54 

La Pelusilla 371 41752 88,86 

La Platera 0 574919 0,00 

Las Cuevas 932 40523 229,99 

Miraflores 241 194829 12,37 

Miraflores Alto 362 177231 20,43 

Miraflores del Palo 1797 610956 29,41 

Miramar del Palo 614 33361 184,05 

Playa Virginia 669 58820 113,74 

Playas del Palo 1074 161677 66,43 

Podadera 224 38988 57,45 

Villa Cristina 539 42249 127,58 

Virgen de las Angustias 688 15870 433,53 
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A partir de estas delimitaciones, y haciendo uso de la información recogida en el padrón de 

habitantes georeferenciado, se obtienen los datos de población y densidad de ambas zonas (tab. 6.3) 

 

Tab. 6.3. – Densidad de población del entorno de Carlos Haya y el entorno de la posible ubicación del futuro 
megahospital en la zona este (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 Entorno Carlos Haya Entorno Megahospital 

Habitantes 101.577 25.241 

Superficie (m2) 4.072.112 4.020.452 

Densidad (hab/ha.) 249,45 62,78 

 

Como se puede observar, la densidad de población del entorno de Carlos Haya es mucho más alta, 

no sólo con respecto al entorno del megahospital situado al norte del Candado, sino también con respecto 

a la media general de Málaga, que se sitúa en torno a 82 habitantes por hectárea. 

La primera lectura que se puede realizar de estos datos es que el número de personas que disfrutan 

de la existencia cercana del complejo sanitario Carlos Haya es muy alto, como se comprobará en el 

siguiente apartado de indicadores de proximidad y que un cambio de uso dejaría sin cobertura sanitaria en 

un ámbito de cercanía a una de las zonas más densamente pobladas de la ciudad, donde reside 

habitualmente un gran número de ciudadanos.  

Pero además, dado que en este escenario se contempla la posibilidad de financiar la construcción 

del megahospital a través de las plusvalías obtenidas mediante la venta de los terrenos de Carlos Haya, Civil 

y Materno para la ejecución de viviendas, se incluye una estimación del aumento de población que esta 

actuación produciría. 

Las parcelas de los actuales Carlos Haya, Civil y Materno suman un total de 136.705 metros 

cuadrados. Si se efectúa el cálculo de densidad de población excluyendo estas parcelas de uso no 

residencial, se obtiene una densidad de 258,11 hab/ha. 

Si se extiende este valor de densidad a la totalidad de la superficie analizada, suponiendo un 

crecimiento en el número de habitantes respectando la actual tipología de la zona, que fija un valor de 

compacidad en la edificación medio igual a 2,73 metros cuadrados construidos por metro cuadrado de 

superficie, se produciría un incremento de 3.528 habitantes, es decir, un aumento del 3,47% en el número 

de habitantes y el valor de densidad de población. 

Por otra parte, el Ayuntamiento de Málaga, a través de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ha 

valorado el número de viviendas que se podrían construir en la zona, resultando un total de 1048 viviendas  
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Fig. 6.1 – Densidad de población de los barrios próximos a Carlos Haya. 
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 Fig. 6.2 - Densidad de población de los barrios próximos al megahospital en la zona Este (al Norte del Candado). 
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de 100 metros cuadrados de superficie (734 libres y 314 de VPO), señalando que podrían ser algunas más si 

son de menos metros (Diario Sur [9]). 

 

 Si se supone una media de 2,5 personas por vivienda, el crecimiento en el número de habitantes 

sería de 2.620 personas, aumentando la densidad de población un 2,58%. Además, el estudio señala que 

con esta operación sólo sería posible financiar el 20% del importe necesario para la construcción del 

megahospital. 

En cualquier caso, como puede comprobarse a través de estos datos, la creación de nuevas 

viviendas en la actual ubicación de Carlos Haya contribuiría a aumentar la población en una zona ya de por 

sí densamente poblada, a la cual se dejaría sin cobertura en un radio suficientemente próximo de uno de 

los servicios básicos, el servicio sanitario. 

 

6.1.2. Indicador de proximidad 

 

Para este grupo de indicadores, se calculará el porcentaje de población que cuenta con la presencia 

de al menos un centro sanitario a una distancia suficientemente próxima como para poder desplazarse a 

pie o utilizando el transporte público de forma cómoda. 

En la tabla R.64 se muestran los resultados obtenidos a través de la utilización de un sistema de 

información geográfica. Para el cálculo del indicador, se han considerado diversas variantes, como la 

definición del radio que determina los ámbitos de proximidad a 500 metros y a 1 kilómetro, o la inclusión 

de hospitales concertados y centros de salud que dispongan de servicio de urgencias (La Victoria, Puerta 

Blanca, El Palo). 

 

Tab. 6.4 – Comparativa entre la proximidad a centros sanitarios actual y la que existiría en caso de creación 
de un megahospital en la zona este (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 Actual Megahospital 
zona este 

Habitantes con centros hospitalarios a < de 500m. 76980 29181 

% población con centros hospitalarios a < de 500m. 13,40 5,08 

Habitantes con centros hospitalarios a < de 1km. 216218 81796 

% población con centros hospitalarios a < de 1km. 37,65 14,24 

Habitantes con hospitales o centros concertados a < de 500m. 100774 59610 

% población con hospitales o centros concertados a < de 500m. 17,55 10,38 

Habitantes con hospitales o centros concertados a < de 1km. 278441 170649 

% población con hospitales o centros concertados a < de 1km. 48,48 29,71 

Habitantes con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 500m. 

115287 67488 
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 Actual Megahospital 
zona este 

% población con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 500m. 

20,07 11,75 

Habitantes con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 1km. 

310846 186048 

% población con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 1km. 

54,12 32,39 

Habitantes con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 500m. 

331473 325772 

% población con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 500m. 

57,71 56,72 

Habitantes con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 1km. 

482387 483212 

% población con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 1km. 

83,99 84,13 

 

Como puede comprobarse, al prescindir en este escenario del actual Carlos Haya sustituyéndolo 

por un megahospital situado a las afueras de la ciudad, el porcentaje de población que cuenta con en estos 

servicios básicos sanitarios considerados en un ámbito suficientemente cercano disminuye drásticamente.  

Esta disminución resulta especialmente acentuada al considerar el porcentaje de población que se 

encontraría a menos de 1 kilómetro  de distancia de los centros hospitalarios o de los hospitales y centros 

de salud con servicio de urgencia. En estos casos, el porcentaje de población que contaría con estos 

servicios cercanos desciende en algo más de un 20%, pasando del 37,6% al 14,2% en el caso de los centros 

hospitalarios y del 54,1% al 32,4% en el caso de los hospitales y centros de salud con servicio de urgencia. 

De la simple observación de estos datos, se deduce que de la ubicación estratégica de los hospitales 

Carlos Haya, Civil y Materno se beneficia un gran número de personas, al encontrarse situados en zonas de 

la ciudad consolidadas, densamente pobladas y en la que existe, por tanto, un gran número de personas 

que precisan de este tipo de servicios. 
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Fig. 6.3 – Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los actuales complejos hospitalarios. 
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Fig. 6.4 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los actuales complejos hospitalarios y centros concertados. 
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Fig. 6.5 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los actuales complejos hospitalarios y centros  de salud con servicio de urgencias. 
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Fig. 6.6 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a la oferta sanitaria pública actual.  
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Fig. 6.7 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios considerando el megahospital en la zona Este. 
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Fig. 6.8 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios y centros concertados considerando el megahospital  
en la zona Este. 
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Fig. 6.9 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios y centros de salud con servicio de urgencias considerando el 
megahospital en la zona Este. 
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Fig. 6.10 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a la oferta sanitaria pública considerando el megahospital en la zona Este. 
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6.1.3. Indicador de distancia media 

 

Para el cálculo de este indicador, si se toma en consideración en primer lugar la distancia media en 

línea recta, considerando únicamente los habitantes de la ciudad de Málaga (tab. 6.5), se puede comprobar 

que, debido a la ubicación del megahospital en uno de los extremos de la ciudad, bastante alejado de las 

zonas urbanas con mayor densidad de población, la distancia que como término medio se ha de cubrir para 

desplazarse al centro hospitalaria resulto casi tres veces mayor. Menos acentuado, no obstante, resulta al 

considerar el conjunto total de complejos hospitalarios de los que se dispondría, ya que la presencia del 

Hospital Clínico produce que gran cantidad de población siga disponiendo de un hospital a una distancia 

relativamente cercana. 

 

Tab. 6.5 – Distancia media (en m.) de los habitantes de Málaga al centro hospitalario (Carlos Haya o 
Megahospital situado en la zona este) y al centro hospitalario más cercano (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de 

Programas, 2008). 

 

 Actual Megahospital zona este 

Distancia al centro hospitalario (m.) 3139 8946 

Distancia al centro hospitalario más cercano (m.) 2337 3857 

 

Sin embargo, esta primera aproximación no corresponde del todo con la realidad, ya que para 

poder obtener una conclusión más precisa, se ha de considerar la población de referencia (ver apartado 2) 

en el cálculo de las distancias. En la tabla 6.6 se presentan las distancias que, como término medio, se han 

de cubrir considerando dicha población de referencia. 

 

Tab. 6.6 – Distancia media al hospital (en km.) de la población de referencia del complejo hospitalario 
Carlos Haya (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 
Población 

Distancia 
Actual 

Distancia 
Megahospital zona este 

Zona básica Málaga    

Litoral Este 72520 6,3 3,5 

Centro 17300 2,6 7,2 

Pedrizas 67844 3,3 7,2 

Rosaleda 113422 1,4 8,7 

Puerto de la Torre 21762 3,5 12,7 

Zona básica Rincón de la Victoria    

Rincón de la Victoria 37145 22,9 8,4 

Totalán 724 26,9 12,4 

Moclinejo 1264 32,0 17,5 

Macharaviaya 492 40,1 25,6 

Zona básica Colmenar    

Colmenar 3625 33,5 37,3 

Casabermeja 3509 24,6 28,4 
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Población 

Distancia 
Actual 

Distancia 
Megahospital zona este 

Riogordo 3090 41,4 45,3 

Alfarnate 1362 50,5 54,3 

Alfarnatejo 516 50,1 53,8 

 

De la simple observación de estos datos, se deduce que todos aquellos ciudadanos de la zona este 

de la ciudad, tanto los residentes en Málaga capital como en los municipios de la comarca de la Axarquía 

que actualmente se desplazan a Carlos Haya, se verían favorecidos del emplazamiento del nuevo centro 

sanitario, mientras que para el resto, especialmente las áreas más cercanas al actual complejo hospitalario, 

como son las zonas Centro, Rosaleda o Pedrizas, se verían obligados a cubrir una distancia hasta tres veces 

mayor en algunos casos. 

Por otra parte, puesto que desde el complejo Carlos Haya se asiste en servicios de maternidad y 

pediatría también a la población de referencia del hospital Clínico Universitario, este indicador debe 

completarse con el cálculo de distancias desde la zona oeste de la ciudad, efectuando en este caso el 

cálculo hasta el hospital Materno Infantil, en comparación con la obtenida para el megahospital objeto de 

estudio en este escenario. 

Tab. 6.7 – Distancia media al hospital (en km.) de la población de referencia del complejo hospitalario 
Virgen de la Victoria (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 
Población 

Distancia 
Actual 

Distancia 
Megahospital zona este 

Málaga    

Málaga oeste 268206 4,0 10,8 

Provincia    

Almogía 4316 25,7 31,9 

Alhaurín de la Torre 33567 25,5 30,6 

Alhaurín el Grande 22785 31,8 44,3 

Cártama 20436 21,0 31,7 

Pizarra 8652 33,6 44,2 

Álora 13436 41,6 52,3 

Ardales 2638 53,1 63,8 

Carratraca 923 51,1 61,8 

Alozaina 2238 52,3 63,0 

Casarabonela 2767 46,1 56,8 

Tolox 2375 52,9 63,6 

Yunquera 3286 61,9 72,6 

Coín 21484 39,0 49,7 

Guaro 2230 45,1 55,8 

Monda 2342 44,8 55,5 

Torremolinos 63077 17,2 27,9 

Benalmádena 55960 28,2 38,9 
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6.2 Estimación de las emisiones 

  

De forma acorde a las hipótesis presentadas en el capítulo 5 de este informe y al cálculo de las 

distancias que los usuarios recorren para ir al hospital (véase anexo A3), se han calculado los valores de 

emisiones para los mayores contaminantes derivados de la movilidad rodada.  

Los datos representan una estimación anual de los contaminantes que emitirían los mismos 

usuarios (pacientes, trabajadores y visitantes) que actualmente van al Complejo Hospitalario Regional de 

Málaga si tuvieran que desplazarse al nuevo macrohospital ubicado en la zona Este de la ciudad (véase 

párrafo 3.1).  

En la tabla 6.8 se comparan las emisiones de los cuatro contaminantes considerados en el caso 

actual (caso base) y en al caso de la construcción del macrohospital.  

 
Tab. 6.8 – Comparación de emisiones de contaminantes entre el caso base y el caso de construir el 

megahospital en la zona Este.  
 

Contaminante Emisiones Escenario actual [t] Emisiones Megahospital zona Este 
(Candado) [t] 

CO2 13.408,9 18.318,9 

CO 447,7 598,6 

NOx 78,1 114,5 

PM 2,1 2,9 

 
 
Tab. 6.9 – Variación porcentual de las emisiones en el caso del megahospital en la zona Este con 

respecto al caso actual (caso base).   
 

Contaminantes Variación % 

CO2 +36,6% 

CO +33,7% 

NOx +46,2% 

PM +50,0% 
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6.3. Estimación de los consumos de combustible 

El software Copert calcula, además, el consumo de combustibles, teniendo en cuenta los datos 

relativos a la composición del parque automovilístico de Málaga.  

 

Tab. 6.10 – Variación porcentual de las emisiones en el caso del megahospital en la zona Este con 
respecto al caso actual (caso base).   

 

Consumo Escenario 
actual [t] 

Consumo  Megahospital 
zona Este (Candado) [t] 

Variación [t] Variación % 

4.236 5.787 + 1.551 +37% 

 

El aumento de consumo de combustible, si los mismos usuarios del actual Carlos Haya tuvieran que 

desplazarse al Megahospital en el Candado, se estima entorno al 37%. Por tanto, desplazarse hasta el 

macrohospital ubicado en la zona Este de la ciudad implicaría un aumento del consumo de combustible del  

37%, pasando de las 4.236 toneladas a 5.787 toneladas (fig. 6.11).  

 

 

Fig. 6.11 – Comparación entre el gasto de combustible en toneladas en los dos escenarios.  

 

Considerando un peso específico medio del combustible (gasolina y diesel) de 0.75 kg/l, la 

ubicación del macrohospital al Este comportaría un aumento del consumo de combustible estimado en  

2.068.000 litros de combustible. En este escenario de localización, a los precios actuales (y teniendo en 
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cuenta el reparto modal), se estima que los malagueños gastarían en combustible 1,85 millones de euros 

más que lo que gastan en la actualidad.  

 

6.4. Tiempo medio de viaje 

 

Comparando los dos escenarios se destaca un importante aumento de la distancia total a recorrer, 

que aumenta un 51%. Esta subida se refleja más claramente en la variación de las emisiones (tablas 6.8 y 

6.9) que en la variación del tiempo de viaje (que sube un 16%). Este dato se explica con la mayor  distancia 

recorrida en vías rápidas, ya que el macrohospital se situaría fuera del centro urbano y muy cerca de una 

salida de la autovía.  

Tab. 6.11 – Comparación entre los dos escenarios de la distancia total y de los tiempos.   
 

  Escenario actual Megahospital zona 
Este (Candado) 

Var % 

Distancia total recorrida [km] 90.460.034 136.797.286 +51% 

Distancia en vías urbanas  [km] 22.137.975 19.503.572 -12% 

Distancia en autovías  [km] 62.501.776 110.525.537 + 77% 

Distancia en vías rurales  [km] 5.820.283 6.768.177 + 16% 

Tiempo total de viaje  [h] 1.989.272 2.457.216 +24% 

Tiempo medio de viaje  [min] 22  27 +24% 
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7. Escenario 2: Macrohospital en la zona Oeste 

 

En este escenario se plantea la creación de un megahospital en la zona oeste de la ciudad, 

siguiendo una de las propuestas realizadas por la Junta de Andalucía, en la que se considera como posible 

emplazamiento del nuevo equipamiento la ubicación expuesta en el apartado 3.2. 

Al igual que para el escenario anterior, se iniciará el análisis con el cálculo de los indicadores 

definidos para posteriormente efectuar una estimación de la variación que los desplazamientos generados 

producirán en las emisiones, lo cual nos dará la posibilidad de poder observar el impacto de los cambios 

producidos en el mismo.  

 

7.1. Indicadores 

 

7.1.1. Indicador de densidad 

 

Para poder efectuar una comparación entre la densidad de población existente en la actual zona de 

Carlos Haya y la existente en los barrios próximos a la posible ubicación del megahospital en Soliva norte, 

se define el área de cercanía a dicho emplazamiento (fig. 7.1, tab. 7.1), resultando una superficie igual a 

4.072.488 metros cuadrados. Se utilizará, igualmente, el área de cercanía definida con anterioridad para 

Carlos Haya (fig. 6.1, tab. 6.1). 

 
Tab. 7.1 – Densidad de población de los barrios que constituyen el entorno del megahospital (Ayuntamiento de 

Málaga, Servicios de Programas, 2008). 
 

Barrio Habitantes Superficie (m2) Densidad (hab/ha.) 

Cañada de los Cardos 95 656934 1,45 

Cañaveral 7 445071 0,16 

El Cónsul 3549 239421 148,23 

El Cónsul-II 1092 162913 67,03 

El Limonero 520 70733 73,52 

El Romeral 3486 317678 109,73 

El Tomillar 2729 380652 71,69 

Finca La Palma 1368 106954 127,91 

Los Almendros 705 81720 86,27 

Los Ramos 1986 150281 132,15 

PERI-PT4 Los Almendros 342 48663 70,28 

Puerto Sol 1485 603361 24,61 

Santa Isabel Pto Torre 835 105765 78,95 

Soliva Este 0 330643 0 

Torre Atalaya 3258 272368 119,62 

Virgen del Carmen 65 99331 6,54 
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Tomando en consideración ambas delimitaciones, siguiendo el procedimiento descrito en los 

indicadores de la Agenda 21, en el que se hace uso de los datos existentes en el padrón de habitantes 

georeferenciado, se obtienen el número total de habitantes y la densidad de población de ambas zonas 

(tab. 7.2) 

 
Tab. 7.2 – Densidad de población del entorno de Carlos Haya y el entorno de la posible ubicación del futuro 
megahospital en la zona oeste (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 Entorno Carlos Haya Entorno Megahospital 

Habitantes 101577 21522 

Superficie (m2) 4072112 4072488 

Densidad (hab/ha.) 249,45 52,85 

 

Como se observa en las tablas 6.3 y 7.2,  la densidad de población de ambos entornos analizados 

como posibles ubicaciones del megahospital es bastante similar, y muy inferior en ambos casos a la 

existente actualmente en el entorno del actual Carlos Haya. 

Por tanto, todos los supuestos realizados en el indicador de densidad para el escenario anterior son 

igualmente válidos para éste. Dado que, para este caso, también se ha considerado en los supuestos el 

cambio de uso de las parcelas del complejo hospitalario Carlos Haya, se incluye un breve análisis de 

distintas alternativas al uso residencial para dichas parcelas. 

Si se tiene en cuenta la información recogida en los indicadores de la Agenda 21, existen carencias 

de centros culturales y recreativos, o zonas de uso público y áreas de esparcimiento. En concreto, si se 

analiza la presencia de zonas verdes, se comprueba que en el ámbito definido para este indicador, las zonas 

verdes suponen únicamente el 3,17% de la superficie total de la zona. 

 Además, en el entorno de Carlos Haya considerado, del cálculo del indicador de superficie de zona 

verde útil por habitante, se observa que en esta zona se cuenta con apenas 1,3 metros cuadrados de zona 

verde útil por habitante, valor muy por debajo de la media de la ciudad, que cuenta con 6 metros 

cuadrados de zona verde por habitante, y de los límites fijados en el Plan General de Ordenación Urbana, 

que fija una existencia mínima de zonas verdes de entre 5 y 10 metros cuadrados por habitante.  
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Fig. 7.1 - Densidad de población de los barrios próximos al megahospital en la zona Oeste (Soliva). 
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7.1.2. Indicador de proximidad 

  

Al igual que se ha hecho para el primero de los escenarios, en este apartado se calculará como varía 

el porcentaje de población que cuenta con la presencia de al menos un centro sanitario a una distancia 

suficientemente próxima, teniendo en cuenta los mismos criterios definidos en el apartado 6.1.2, ámbitos 

de 500 metros y 1 kilómetro de distancia, y proximidad a centros sanitarios, hospitales y centros 

concertados, hospitales y centros de salud que cuentan con servicios de urgencia, y el conjunto total de 

oferta sanitaria pública formado por hospitales, centros concertados y centros de salud (tab. 7.3). 

 

Tab. 7.3 – Comparativa entre la proximidad a centros sanitarios actual y la que existiría en caso de creación 
de un megahospital en la zona oeste (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 Actual Megahospital 
zona oeste 

Habitantes con centros hospitalarios a < de 500m. 76980 28788 

% población con centros hospitalarios a < de 500m. 13,40 5,01 

Habitantes con centros hospitalarios a < de 1km. 216218 79131 

% población con centros hospitalarios a < de 1km. 37,65 13,78 

Habitantes con hospitales o centros concertados a < de 500m. 100774 59217 

% población con hospitales o centros concertados a < de 500m. 17,55 10,31 

Habitantes con hospitales o centros concertados a < de 1km. 278441 167984 

% población con hospitales o centros concertados a < de 1km. 48,48 29,24 

Habitantes con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 500m. 

115287 67095 

% población con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 500m. 

20,07 11,68 

Habitantes con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 1km. 

310846 185223 

% población con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 1km. 

54,12 32,25 

Habitantes con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 500m. 

331473 325379 

% población con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 500m. 

57,71 56,65 

Habitantes con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 1km. 

482387 482387 

% población con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 1km. 

83,99 83,99 

 

Como puede comprobarse, los resultados obtenidos son muy similares a los descritos para el 

escenario anterior. El hecho de trasladar los servicios sanitarios prestados por los hospitales Carlos Haya, 

Civil y Materno a una zona más alejada de la ciudad hace que un gran número de personas dejen de contar 

con al menos un centro sanitario básico suficientemente próximo a su lugar de residencia. 
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Este hecho supone una pérdida de eficiencia en lo que a desplazamientos se refiere y produce un 

aumento en el coste y tiempo de desplazamiento de un gran número de ciudadanos, como puede 

comprobarse también en el apartado dedicado al estudio de emisiones. Además, la necesidad de disponer 

de un servicio sanitario cercano no responde únicamente a pacientes, sino que también afecta a familiares, 

visitas, personal del hospital, y en general, todo el tráfico que genera un gran hospital, lo cual agrava aún 

más la situación planteada en este escenario.  
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Fig. 7.2 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios considerando el megahospital en la zona Oeste. 
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Fig. 7.3 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios y centros concertados considerando el megahospital en la zona Oeste. 
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Fig. 7.4 - - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios y centros de salud con servicio de urgencias considerando el 
megahospital en la zona Oeste. 
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Fig. 7.5 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a la oferta sanitaria considerando en megahospital en la zona Oeste. 
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7.1.3. Indicador de distancia media 

 

Como último punto de análisis de indicadores, antes de comenzar con el estudio de las emisiones 

de contaminantes, se analiza en primer lugar, la variación en el dato de distancia media en línea recta para 

este escenario, considerando únicamente los habitantes de la ciudad de Málaga (tab. R.75). Como puede 

observarse, debido a la ubicación en el sector de Soliva, más alejado de la zona centro de la ciudad que el 

actual Carlos Haya, las distancias que se requieren para desplazarse al nuevo centro sanitario son mayores, 

llegando a ser prácticamente el doble como término medio. Pese a esto, el aumento en el caso general no 

resulta tan excesivo como en el escenario anterior, puesto que la ubicación en la zona oeste no resulta tan 

desfavorable para la población residente en las zonas más densamente pobladas de la ciudad.  

Sin embargo, si se analiza la distancia media al centro hospitalario más cercano, el incremento de 

distancia que se obtiene es bastante más significativo, puesto que el hecho de que ambos complejos 

hospitalarios, tanto el Hospital Clínico como el Megahospital, estén separados apenas 2 km. entre sí, 

configurando en conjunto una ciudad sanitaria en la parte noroeste de la ciudad, produce que una gran 

cantidad de población, localizada principalmente en la zona este, deba cubrir una gran distancia para 

alcanzar cualquiera de ellos. 

Tab. 7.4 – Distancia media (en m.) de los habitantes de Málaga al centro hospitalario (Carlos Haya o 
Megahospital situado en la zona oeste) y al centro hospitalario más cercano (Ayuntamiento de Málaga, Servicios 

de Programas, 2008). 

 

 Actual Megahospital zona oeste 

Distancia al centro hospitalario (m.) 3139 6160 

Distancia al centro hospitalario más cercano (m.) 2337 4494 

 

Por otra parte, al igual que se hizo para el escenario anterior, se incluye a continuación el cálculo de 

distancias medias teniendo en cuenta la población de referencia (ver apartado 2) del actual hospital Carlos 

Haya (tabla R.76) 

Tab. 7.5 – Distancia media al hospital (en km.) de la población de referencia del complejo hospitalario 
Carlos Haya (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

  
Población 

Distancia 
Actual 

Distancia  
Megahospital zona oeste 

Zona básica Málaga    

Litoral Este 72520 6,3 10,7 

Centro 17300 2,6 7,0 

Pedrizas 67844 3,3 7,2 

Rosaleda 113422 1,4 5,4 

Puerto de la Torre 21762 3,5 2,1 

Zona básica Rincón de la Victoria    

Rincón de la Victoria 37145 22,9 28,0 

Totalán 724 26,9 32,0 
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Población 

Distancia 
Actual 

Distancia  
Megahospital zona oeste 

Moclinejo 1264 32,0 37,1 

Macharaviaya 492 40,1 45,2 

Zona básica Colmenar    

Colmenar 3625 33,5 38,6 

Casabermeja 3509 24,6 29,7 

Riogordo 3090 41,4 46,5 

Alfarnate 1362 50,5 56,1 

Alfarnatejo 516 50,1 55,5 

 

Como se puede comprobar, todos los habitantes, excepto los residentes en Puerto de la Torre, se 

verían obligados a cubrir una distancia mayor para llegar a su hospital de referencia. Esto es lógico, y se 

puede deducir sin necesidad de hacer cálculo alguno, puesto que la población de referencia de Carlos Haya 

está formada por las zonas centro, norte y este de la ciudad, y algunas poblaciones de la Axarquía21 (ver fig. 

2.2). Construir un megahospital situándolo en una zona más occidental de la ciudad repercute 

directamente en el aumento de distancia de la gran mayoría de los habitantes que componen la población 

de referencia. 

Obviamente, este análisis debe completarse tomando en consideración la población de referencia 

del hospital Clínico Universitario, dado que desde el centro hospitalario se asiste en servicios de 

maternidad y pediatría a los habitantes de la zona oeste de la ciudad (ver anexo A2). Como puede 

observarse en la tabla 7.6, desde un gran número de localizaciones sí que se verían beneficiados del nuevo  

emplazamiento considerado en este escenario. 

 

Tab. 7.6 – Distancia media al hospital (en km.) de la población de referencia del complejo hospitalario 
Virgen de la Victoria (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

  
Población 

Distancia 
Actual 

Distancia  
Megahospital zona oeste 

Málaga    

Málaga oeste 268206 4,0 5,3 

Provincia    

Almogía 4316 25,7 20,5 

Alhaurín de la Torre 33567 25,5 19,7 

Alhaurín el Grande 22785 31,8 24,9 

Cártama 20436 21,0 14,1 

Pizarra 8652 33,6 26,7 

Álora 13436 41,6 34,7 

Ardales 2638 53,1 46,2 

Carratraca 923 51,1 44,3 

Alozaina 2238 52,3 45,5 

                                                           
21

 Aquellas más cercanas al ámbito metropolitano de la ciudad de Málaga. El resto de los municipios de la comarca  
tienen como hospital de referencia el Hospital Comarcal de la Axarquía. 
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Población 

Distancia 
Actual 

Distancia  
Megahospital zona oeste 

Casarabonela 2767 46,1 39,2 

Tolox 2375 52,9 46,0 

Yunquera 3286 61,9 55,0 

Coín 21484 39,0 32,1 

Guaro 2230 45,1 38,3 

Monda 2342 44,8 37,9 

Torremolinos 63077 17,2 17,7 

Benalmádena 55960 28,2 28,7 

 

Esta primera aproximación nos da una idea inicial básica de las variaciones producidas en cuanto a 

distancia. En el siguiente apartado, dedicado al análisis de emisiones, se usarán estos datos preliminares, 

junto al resto de consideraciones referentes a población, reparto modal, tipos de vía, etcétera, para estimar 

la variación producida en la emisión de contaminantes debido al tráfico generado por el hospital en este 

escenario. 

 

7.2 Estimación de las emisiones 
 

Al igual de cuanto realizado en el capítulo anterior, y con el fin de permitir una comparación entre 

los distintos escenarios, se calculan las emisiones en el caso de la construcción del megahospital en la zona 

oeste de la ciudad.  

Los datos representan una estimación anual de los contaminantes que emitirían los mismos 

usuarios (pacientes, trabajadores y visitantes) que actualmente se dirigen al Complejo Hospitalario Regional 

de Málaga si tuvieran que desplazarse al nuevo macrohospital ubicado en Soliva Norte (véase párrafo 3.2).  

En la tabla 7.7 se comparan las emisiones de los cuatro contaminantes considerados en el caso 

actual  y en al caso de la construcción del macrohospital.  

 

Tab. 7.7 – Comparación de emisiones de contaminantes entre el caso base y el caso de construir el 
megahospital en la zona Oeste.  

 

Contaminante Emisiones Escenario actual 
[t] 

Emisiones Megahospital zona 
Oste (Candado) [t] 

CO2 13.408,9 16.025,0 

CO 447,7 534,1 

NOx 78,1 92,0 

PM 2,1 2,5 
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Tab. 7.8 – Variación porcentual de las emisiones en el caso del megahospital en la zona Oeste con 
respecto al caso actual (caso base).   

 

Contaminantes Variación % 

CO2 19,5% 

CO 19,3% 

NOx 17,8% 

PM 19,0% 

 
 

7.3. Estimación de los consumos de combustible 

El resultado proporcionado por el software utilizado para el cálculo de las emisiones en cuanto a 

consumos de carburante se muestra en la tabla 7.9.  

 

Tab. 7.9 – Variación porcentual de las emisiones en el caso del megahospital en la zona Oeste con 
respecto al caso actual (caso base).   

 

Consumo Escenario 
actual [t] 

Consumo  Megahospital 
zona Oeste (Soliva) [t] 

Var [t] Var % 

4.236 5.063 827 +20% 

 

El aumento de consumo de combustible, si los mismos usuarios del actual Carlos Haya tuvieran que 

desplazarse al megahospital en Soliva, se estima entorno al 20%. Por tanto, desplazarse hasta el 

macrohospital, en este caso, implicaría un aumento del consumo de combustible de las 4.236 toneladas a 

5.063 toneladas (fig. 7.6).  

 

Fig. 7.6 – Comparación entre el gasto de combustible en toneladas en el caso del macrohospital en Soliva 

con respecto al caso actual.  
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Considerando, como se ha hecho anteriormente, un peso específico medio del combustible 

(gasolina y diesel) de 0.75 kg/l, la ubicación del macrohospital al Este comportaría un aumento del consumo 

de combustible estimado en 1.103.000 litros de combustible. En este escenario de localización, a los 

precios actuales, se estima que los malagueños gastarían en combustible 1 millón de euros al año más que 

lo que gastan en la actualidad.  

 

7.4. Tiempo medio de viaje 

 

Comparando los dos escenarios se destaca un aumento de la distancia total a recorrer, que 

aumenta un 29% con respecto al caso base. El tiempo medio de viaje para llegar al hospital sería, en este 

escenario, de 29 minutos, 7 minutos más que el tiempo que se tarda actualmente.    

 

Tab. 7.10 – Comparación entre los dos escenarios de la distancia total y de los tiempos.   
 

  Escenario actual Megahospital zona 
Oeste  (Soliva) 

Var % 

Distancia total recorrida [km] 90.460.034 116.651.887 29% 

Distancia en vías urbanas  [km] 22.137.975 31.338.055 42% 

Distancia en autovías  [km] 62.501.776 77.314.410 24% 

Distancia en vías rurales  [km] 5.820.283 7.999.422 37% 

Tiempo total de viaje  [h] 1.989.272 2.676.167 35% 

Tiempo medio de viaje  [min] 22  29 35% 
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8. Escenario alternativo al Macrohospital 

 

Este escenario supone una alternativa a la creación de un megahospital que sustituya al actual 

complejo hospitalario Carlos Haya, idea que ha sido analizada en los dos escenarios anteriores, uno 

considerando su localización en la parte este de la ciudad y otro teniendo en la cuenta la zona oeste como 

futuro emplazamiento. En este tercer escenario alternativo, en vez de la creación de un megahospital que 

aglutine todos los servicios disponibles actualmente en el complejo hospitalario Carlos Haya, se plantea la 

creación de un nuevo hospital, más pequeño, que cubra el déficit de camas existente en Málaga y que 

complemente a los existentes actualmente, Carlos Haya y Hospital Clínico Universitario. 

Se comenzará el estudio de este tercer escenario detallando aquellas consideraciones efectuadas 

en relación al posible emplazamiento del nuevo centro sanitario, para a continuación, al igual que se ha 

hecho para los escenarios anteriores, efectuar el análisis del mismo basado en la observación de los 

indicadores definidos y en la estimación de la evolución que los desplazamientos generados producirán en 

las emisiones de contaminantes. 

 

8.1. Posible ubicación 

 

Tal como se ha expuesto en apartados precedentes, antes incluso de que se planteara la creación 

de un megahospital, la necesidad de un tercer hospital en Málaga ha sido objeto de amplio debate en el 

cual han estado implicadas las distintas administraciones. Esta opción, que desde hace tiempo ha contado 

con el respaldo de distintos colectivos y organizaciones, como la plataforma por el tercer hospital en 

Málaga, creada en el año 2005, parece haber quedado aparcada a partir del nuevo planteamiento que 

propone la creación de un megahospital que aglutine todos los servicios sanitarios actualmente 

proporcionados desde el complejo Carlos Haya. Sin embargo, dado que los planteamientos originales 

tomaban en consideración esta alternativa, este estudio se completa con un análisis, en este tercer 

escenario alternativo, que contempla esta posibilidad. 

Para la ubicación del tercer hospital, se ha tomado en consideración una parcela localizada en la 

zona este de la ciudad, justo al norte de la autovía a la altura del barrio del Limonar. Dicha parcela ha sido 

mencionada como posible ubicación por parte del concejal de Urbanismo, Manuel Díaz Guirado, y ha 

formado parte de las distintas propuestas de ubicación realizadas por el Ayuntamiento, al estar calificada 

como equipamiento en la actual revisión del PGOU de Málaga (Diario Sur [6],Málaga Hoy [1]). 
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Fig. 8.1 – Localización en la zona Este del tercer hospital complementario. 
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Fig 8.2 – Detalle de la zona que se propone para la localización del tercer hospital complementario, en el Limonar Alto. 
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8.2. Indicadores 

 

8.2.1. Indicador de densidad 

 

Al igual que se ha realizado en los dos escenarios precedentes, se realiza en este apartado un 

estudio de la densidad de población en al ámbito formado por los barrios más cercanos al posible 

emplazamiento del tercer hospital aquí considerado (fig. 8.3, tab. 8.1). 

 

Tab.8.1 – Densidad de población de los barrios que constituyen el entorno del tercer hospital 
(Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

Barrio Habitantes Superficie (m2) Densidad (hab/ha.) 

Cerrado de Calderón 6693 1483833 45,11 

Clavero 106 24006 44,16 

El Limonar 1404 145269 96,65 

El Mayorazgo 1252 405827 30,85 

El Polvorín 460 73919 62,23 

Hacienda Clavero 562 190691 29,47 

Hacienda Miramar 859 103968 82,62 

Hacienda Paredes 223 250858 8,89 

La Mosca 1274 425912 29,91 

Las Palmeras 748 94930 78,79 

Los Pinos 2313 340700 67,89 

Miramar 1254 127832 98,10 

Parque Clavero 1447 218533 66,21 

Santa Paula Miramar 69 17313 39,85 

Valle de los Galanes 2145 261290 82,09 

 

Se incluye a continuación la comparativa entre el entorno delimitado como posible ubicación del 

nuevo centro y el entorno del actual Carlos Haya, aunque se ha de resaltar que el objetivo de este tercer 

hospital no es sustituir, sino complementar a dicho centro hospitalario, siendo su principal función la de 

cubrir la falta de camas existente en Málaga y la carencia de asistencia sanitaria pública existente en la zona 

este de la ciudad.  

 

Tab.8.2 – Densidad de población del entorno de Carlos y el entorno de la posible ubicación del 
tercer hospital alternativo en la zona este (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 Entorno Carlos Haya Entorno Tercer Hospital 

Habitantes 101577 20809 

Superficie (m2) 4072112 4164883 

Densidad (hab/ha.) 249,45 49,96 
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 Fig. 8.3 –  Densidad de población de los barrios próximos al tercer hospital en la zona Este (Limonar Alto). 
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Como se puede comprobar en los datos adjuntos (tab. 8.2), la densidad de población del ámbito 

considerado es baja, por debajo de la media de la ciudad de Málaga, característica común a todo el área 

Litoral Este. En este sentido, la elección de este emplazamiento no resulta favorable en comparación con 

alguna otra ubicación en la parte este de la ciudad o en zonas más densamente pobladas.  

Sin embargo, se ha de tener en cuenta que debido a la extensión de los barrios considerados, no se 

han incluido dentro del ámbito de cercanía barrios de la zona este con una mayor densidad de población, 

como son El Palo o Echeverría del Palo, donde la densidad de población se sitúa en torno a los 300 

habitantes por hectárea, que sí se beneficiarían de la creación de un hospital alternativo en la zona este, 

como puede comprobarse en los siguientes indicadores, principalmente a través del dedicado al estudio de 

la distancia media.  

 

8.2.2. Indicador de proximidad 

 

Se incluye en este apartado el cálculo de la variación en los indicadores de proximidad para este 

último escenario. Dado que la situación que se contempla considera la creación de un hospital alternativo, 

situado en la zona este de la ciudad, todos los indicadores que miden el porcentaje de personas que 

cuentan con un servicio sanitario en un ámbito cercano se mantienen igual o aumentan, (tabla 8.3) ya que 

se añaden todos aquellos ciudadanos cuyo lugar de residencia entra dentro del ámbito de cercanía con 

respecto al nuevo hospital. 

 

Tab.8.3 – Comparativa entre la proximidad a centros sanitarios actual y la que existiría en caso de 
creación de un tercer hospital en la zona este (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 Actual Tercer 
hospital 

zona este 

Habitantes con centros hospitalarios a < de 500m. 76980 76980 

% población con centros hospitalarios a < de 500m. 13,40 13,40 

Habitantes con centros hospitalarios a < de 1km. 216218 218755 

% población con centros hospitalarios a < de 1km. 37,65 38,09 

Habitantes con hospitales o centros concertados a < de 500m. 100774 100774 

% población con hospitales o centros concertados a < de 500m. 17,55 17,55 

Habitantes con hospitales o centros concertados a < de 1km. 278441 280978 

% población con hospitales o centros concertados a < de 1km. 48,48 48,92 

Habitantes con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 500m. 

115287 115287 

% población con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 500m. 

20,07 20,07 

Habitantes con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 1km. 

310846 313383 
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 Actual Tercer 
hospital 

zona este 

% población con hospitales o centros de salud con servicio de 
urgencia a < de 1km. 

54,12 54,56 

Habitantes con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 500m. 

331473 331473 

% población con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 500m. 

57,71 57,71 

Habitantes con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 1km. 

482387 484924 

% población con hospitales, centros concertados o centros de 
salud a < de 1km. 

83,99 84,43 

 

No obstante, el aumento que se produce no es excesivo, ya que el número de personas que entran 

dentro del ámbito de la posible ubicación elegida para este nuevo hospital no es muy alto, como se pudo 

comprobar en el apartado anterior relativo al indicador de densidad.  

Sin embargo, hay un amplio conjunto de personas residentes en la parte este de la ciudad que, si 

bien no entran dentro del ámbito de cercanía y por tanto, no podrían plantearse desplazarse a pie hasta 

este hospital, sí que se beneficiarían de su creación y su ubicación relativamente cercana, como se pondrá 

de manifiesto en el siguiente grupo de indicadores, relativos a la medición de la distancia media. 
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Fig. 8.4 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios considerando el tercer hospital. 
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Fig. 8.5 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios y centros  concertados considerando el tercer hospital.  
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Fig. 8.6 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a los complejos hospitalarios y centros  de salud con servicio de urgencias considerando el tercer hospital. 
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Fig. 8.7 - Ámbitos de proximidad (500m y 1km de distancia) a la oferta sanitaria pública considerando el tercer hospital. 
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8.2.3. Indicador de distancia media 

 

Se comenzará el análisis de este indicador con el cálculo de distancia media, atendiendo en primer 

lugar a la distancia en línea recta desde el lugar de residencia de cada habitante de la ciudad de Málaga, 

tanto con respecto al nuevo hospital como con respecto al centro hospitalario más cercano, formado en 

este caso por el conjunto Hospital Clínico, Hospital Carlos Haya y Tercer hospital (tab. 8.5) 

De este primer dato, se observa como la distancia media necesaria para llegar al tercer hospital, 

aún siendo mayor que la necesaria para desplazarse al actual Carlos Haya, es menor que la obtenida para 

cualquiera de los dos escenarios precedentes (ver tab.6.5, tab.7.5). Por otra parte, la distancia media 

necesaria para alcanzar el hospital más cercano se reduce, situándose en apenas dos kilómetros como 

término medio, ya que en este caso la oferta sanitaria se repartiría de forma más equilibrada entre la 

población. 

 

Tab.8.4 – Distancia media (en m.) de los habitantes de Málaga al hospital (Carlos Haya o tercer hospital 
alternativo situado en la zona este) y al centro hospitalario más cercano (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de 

Programas, 2008). 

 

 Actual Tercer hospital  
zona este 

Distancia al centro hospitalario (m.) 3139 5758 

Distancia al centro hospitalario más cercano (m.) 2337 2052 

 

Se incluye a continuación el análisis de distancia, atendiendo a la población de referencia (ver 

apartado 2) del actual Carlos Haya (tabla 8.5)  

 

Tab.8.5 – Distancia media al hospital (en km.) de la población de referencia del complejo hospitalario Carlos 
Haya (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

  
Población 

Distancia 
Actual 

Distancia  
Tercer hospital zona oeste 

Zona básica Málaga    

Litoral Este 72520 6,3 2,8 

Centro 17300 2,6 3,7 

Pedrizas 67844 3,3 2,9 

Rosaleda 113422 1,4 4,8 

Puerto de la Torre 21762 3,5 8,4 

Zona básica Rincón de la Victoria    

Rincón de la Victoria 37145 22,9 14,4 

Totalán 724 26,9 18,4 

Moclinejo 1264 32,0 23,4 

Macharaviaya 492 40,1 31,6 

Zona básica Colmenar    

Colmenar 3625 33,5 32,8 
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Población 

Distancia 
Actual 

Distancia  
Tercer hospital zona oeste 

Casabermeja 3509 24,6 23,9 

Riogordo 3090 41,4 40,8 

Alfarnate 1362 50,5 49,8 

Alfarnatejo 516 50,1 49,3 

 

 

Como puede observarse en la tabla 8.5, la presencia de un hospital en la zona este de la ciudad 

permitiría que una gran cantidad de personas, especialmente las residentes en la zona básica de salud 

Rincón de la Victoria, se beneficiasen de una ubicación más óptima gracias a la presencia del nuevo 

hospital. 

Al tratarse de un tercer hospital alternativo, tal como se ha señalado anteriormente, no se plantea 

en este escenario la sustitución del actual Carlos Haya por este tercer hospital, sino que el nuevo centro 

permita oxigenar al sobresaturado Carlos Haya, solucionando la falta de camas existente en Málaga en la 

actualidad. Teniendo esto en cuenta, para este escenario se hace necesario decidir un nuevo reparto de la 

población de referencia, el cual se realizará de acuerdo a las siguientes hipótesis: 

- La población de referencia del hospital Clínico Virgen de la Victoria y del resto de los hospitales 

de la provincia se mantiene tal cual se distribuye en la actualidad, hipótesis que se ha 

mantenido constante en todos los escenarios. 

- Dado que se prevé que el megahospital, independientemente de su localización, cuente con 

unas 1500 camas (Diario Sur [10]) unas 400 más que la oferta existente actualmente como 

suma de los tres hospitales que componen el complejo hospitalario Carlos Haya, se tomará 

como hipótesis que el tercer hospital tenga en torno a 400 camas, de forma que se obtenga 

una cobertura sanitaria similar en los tres escenarios. 

- De acuerdo a esta disponibilidad de camas, la población de referencia del hospital Carlos Haya 

se reparte de forma proporcional al número de camas, atendiendo también a la proximidad al 

centro sanitario. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el reparto de población, y distancias resultantes, se 

supondrá de la siguiente manera (tabla 8.6). 
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Tab.8.6 – Distancia media al hospital de referencia (en km.) de la población que actualmente acude al 
hospital Carlos Haya (Ayuntamiento de Málaga, Servicios de Programas, 2008). 

 

 
Población 

Hospital 
de referencia 

Distancia 

Zona básica Málaga    

Litoral Este 72520 Tercer hospital 2,8 

Centro 17300 Carlos Haya 2,6 

Pedrizas 67844 Carlos Haya 3,3 

Rosaleda 113422 Carlos Haya 1,4 

Puerto de la Torre 21762 Carlos Haya 3,5 

Zona básica Rincón de la Victoria    

Rincón de la Victoria 37145 Tercer hospital 14,4 

Totalán 724 Tercer hospital 18,4 

Moclinejo 1264 Tercer hospital 23,4 

Macharaviaya 492 Tercer hospital 31,6 

Zona básica Colmenar    

Colmenar 3625 Tercer hospital 32,8 

Casabermeja 3509 Tercer hospital 23,9 

Riogordo 3090 Tercer hospital 40,8 

Alfarnate 1362 Tercer hospital 49,8 

Alfarnatejo 516 Tercer hospital 49,3 

 

  En base a esta clasificación, el 36% de la población de referencia del actual Carlos Haya, los 

ubicados en la zona más próxima a la parte este de la ciudad, pasarían a formar parte de la población de 

referencia del nuevo hospital, estimación que coincide con la proporción en la oferta de camas que 

presentarían ambos centros sanitarios22.   

Al igual que para los escenarios anteriores, los datos e hipótesis aquí planteados, serán tenidos en 

cuenta en el siguiente apartado, dedicado al análisis de las emisiones de contaminantes. 

  

8.3 Estimación de las emisiones 
 

Finalmente, también en este tercer escenario, se calculan las emisiones, coherentemente con los 

datos de reparto modal y distancias (tab. A3.4 en Anexos A3)  y teniendo en cuenta las hipótesis que se han 

formulado anteriormente.  

A continuación, se detallan los datos de emisiones en los dos escenarios considerados en este 

capítulo: el caso base y el caso de la construcción del tercer hospital complementario en el Limonar Alto. En 

este caso las emisiones totales del tercer escenario derivan de la suma de las generadas por los usuarios del 

                                                           
22

 Si suponemos que el tercer hospital contará con 342 camas (con lo cual se sumarían 1500 camas en total entre el 
actual complejo Carlos Haya y el nuevo centro), dicho número de camas supondría el 36% de la oferta, frente al 64% 
que suponen las 591 camas con las que cuenta actualmente el hospital Carlos Haya. 
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nuevo tercer hospital y de los que siguen siendo atendidos en el actual Complejo Hospitalario Regional 

Carlos Haya.  

Tab. 8.7 – Comparación de emisiones de contaminantes entre el caso base y el tercer escenario 
(construcción hospital complementario en el Limonar Alto). 

 

Contaminante Emisiones Escenario actual 
[t] 

Emisiones tercer escenario [t] 

CO2 13.408,9 12.632,1 

CO 447,7 421,0 

NOx 78,1 74,6 

PM 2,1 2,0 

 
 

 
Tab. 8.8 – Variación porcentual de las emisiones entre el caso base y el tercer escenario. 
 

Contaminantes Variación % 

CO2 -5,8% 

CO -6,0% 

NOx -4,5% 

PM -4,8% 

 
Esta tercera opción, alternativa a la construcción del tercer hospital es la única considerada en este 

estudio que presupone un ahorro de las emisiones de contaminantes a la atmósfera. La reducción varía de 

un mínimo de 4,5% a un máximo del 6%. Esta reducción se justifica con la menor distancia total a recorrer 

por lo usuarios del hospital (véase tab. 8.10), ya que el tercer hospital complementario atendería 

principalmente a la población Este de la ciudad (véase tab.8.6). Estas personas recorrerían menos 

kilómetros para ir al nuevo hospital que los que recorren en la actualidad (tab.8.5). 

 

8.4. Estimación de los consumos de combustible 

 

Una distancia a recorrer menor, se refleja en un menor consumo de combustible (tab.8.9) y en un 

menor tiempo medio para desplazarse desde y hacia el hospital (8.10). 

 

Tab. 8.9 – Variación porcentual de las emisiones en el caso del megahospital en la zona Oeste con 
respecto al caso actual (caso base).   

 

Consumo Escenario 
actual [t] 

Consumo  Tercer Escenario  
[t] 

Var [t] Var % 

4.236 3.990 246 -6% 
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La reducción de consumo de combustible se estima en torno a un 6%. Desplazarse hasta el 

macrohospital, en este caso, implicaría una disminución del consumo de combustible de 246 toneladas 

(fig.8.8).  

 

 

Fig. 8.8 – Comparación entre el gasto de combustible en toneladas en el caso del tercer escenario con 

respecto al caso base.  

En este tercer escenario, el menor consumo de combustibles se calcula en 328.000 litros y el ahorro 

para los malagueños que van al hospital sería de unos 300.000 euros anuales.  

 

8.5. Tiempo medio de viaje 

 

Comparando los dos escenarios se destaca una disminución de un 4% de la distancia total a 

recorrer. El tiempo medio de viaje para llegar al hospital sería, en este escenario, de 20 minutos, frente a 

los 22 del caso actual.  

 

Tab. 8.10 – Comparación entre los dos escenarios de la distancia total y de los tiempos.   
 

  Escenario actual Tercer Escenario Var % 

Distancia total recorrida [km] 90.460.034 87.066.105 -4% 

Distancia en vías urbanas  [km] 22.137.975 19.367.909 -13% 

Distancia en autovías  [km] 62.501.776 61.784.983 -1% 

Distancia en vías rurales  [km] 5.820.283 5.913.214 2% 

Tiempo total de viaje  [h] 1.989.272 1.844.198 -7% 

Tiempo medio de viaje  [min] 22  20 -9% 

 

4.236
3.991

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

Caso base 3er escenario



          107 
 

9. Conclusiones 
 

La falta de camas en las estructuras públicas sanitarias malagueñas es una cuestión que pone de 

acuerdo tanto los colectivos ciudadanos como a los órganos políticos municipales y regionales.  

Para alcanzar la media de las demás provincias andaluzas, en la provincia malagueña faltan 255 

camas (fig.1.1), mientras que el déficit con respecto a la media de España asciende a 700 camas. Esta 

situación se ve agravada por el hecho de que estas cifras han sido calculadas considerando las camas por 

miles de habitantes residentes, sin tener en cuenta el enorme flujo de turistas que visitan Málaga (fig.1.2).  

Este estudio, sin ninguna pretensión de exhaustividad, abarca un análisis comparativo entre 3 

escenarios que pondrían solución al problema de la falta de camas en los hospitales públicos.  

En el primer escenario se analiza la construcción de un “macrohospital” en la parte Este de Málaga, 

en una parcela situada en la zona norte del Candado (párrafo 3.1). El macrohospital sustituiría las 

estructuras que actualmente componen el Complejo Hospitalario Regional de Málaga (Hospital General 

Carlos Haya, Hospital Civil y Hospital Materno-Infantil), que actualmente cuenta con un total de 1.147 

camas. La nueva estructura contaría, según las informaciones que han proporcionado miembros de la Junta 

a los medios de prensa, con 1500 camas, alrededor de 400 camas más con respecto a la situación actual. En 

este escenario se analiza, además, la hipótesis bajo la cual los espacios que actualmente ocupan los tres 

hospitales, que cesarían de existir, serían recalificados para permitir la construcción de viviendas y zonas 

verdes.  

El análisis realizado abarca estimaciones de la distancia total a recorrer por los usuarios que tienen 

que desplazarse al hospital (pacientes, trabajadores y visitantes). A partir de estos datos se estiman las 

emisiones de contaminantes a la atmósfera y el consumo de combustible (utilizando un software realizado 

en el ámbito de un proyecto europeo y desarrollado en colaboración con la Agencia Europea de Medio 

Ambiente) y los tiempos medios de desplazamiento. También se estudia la variación de algunos indicadores 

de distancia y proximidad de la población a los servicios básico sanitarios (hospitales, centro de salud, 

urgencias).   

En el segundo escenario se hace el mismo tipo de análisis cambiando la localización del 

megahospital, situándolo en la zona de Soliva Norte, en el sector Oeste de la ciudad y comparando los 

datos obtenidos, como en el caso precedente, con el caso base, es decir, con la situación actual.  

En el tercer escenario se toma en consideración una solución alternativa a la construcción del 

megahospital: un tercer hospital complementario, que se situaría en la zona Este de la ciudad (véase cap.8), 

que en base a los indicadores de proximidad analizados se ha demostrado ser la zona de la ciudad que más 

se vería beneficiada por la localización de una estructura sanitaria pública, ya que actualmente es la menos 

atendida desde este punto de vista  (tab.8.5).  
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En la tabla 9.1 se reportan las distancias totales que los usuarios del Complejo Hospitalario Regional 

Carlos Haya tendrían que recorrer en los distintos escenarios. En el caso de la construcción del 

megahospital (esté situado tanto en el Este como en el Oeste) los viajes que actualmente se realizan para 

desplazarse al Carlos Haya, se efectuarían enteramente para ir al megahospital. En el tercer escenario, por 

contra, los viajes se irían repartiendo entre el actual Complejo Hospitalario Regional Carlos Haya y el nuevo 

hospital en el Limonar Alto. 

Se podría  esperar que a distancias mayores correspondan  tiempos de recorrido mayores y 

emisiones mayores. Sin embargo las distintas localizaciones afectan también el tipo de recorrido que une 

los puntos de salidas con el hospital (véase anexo A3). Por ejemplo en el caso del macrohospital en el norte 

del Candado, se estima que el 81% de los kilómetros se recorrerían en autovía, frente al 66% en el caso del 

macrohospital en Soliva.  

También el reparto modal (es decir el medio de transporte que se usa para el desplazamiento) varía 

en función de la localización. Por ejemplo, siendo los barrios alrededor del actual Carlos Haya muy 

densamente poblados (tab. 6.1) los desplazamiento a pie se ven favorecidos, mientras que en el caso del 

megahospital en el Candado, el porcentaje de personas que se desplazan andando es nulo (tab. 9.2). Los 

datos del reparto modal de la movilidad en la ciudad de Málaga han sido obtenidos a partir del recentísimo  

estudio “Análisis de la Movilidad en la Ciudad de Málaga” (marzo 2009). Los datos totales del reparto 

modal se muestran en la tabla 9.2.  

 

Tab. 9.1 – Distancias totales en los distintos escenarios.  

 Distancias anuales totales recorridas (medios 
mecanizados) [km] 

VAR% 

Caso base (configuración actual) 90.460.034 - 

MH en el Candado 136.797.286 + 51% 

MH en el Soliva 116.651.887 + 29% 

Escenario alternativo 87.066.105 -4% 

 

Tab. 9.2 – Reparto modal total en los distintos escenarios.   

 PIE BICI COCHE AUTOBÚS MOTO 

Caso base (configuración 

actual) 

3.762.795 km 
 

12.007 km 
 

70.141.784 km 
 

16.441.486 km 
 

3.876.764 km 
 

4% 0% 74% 17% 4% 

MH en el Candado 

0 km 902.955 km 
 

100.798.640 km 29.285.624 km 6.713.021 km 

0% 1% 73% 21% 5% 
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MH en el Soliva 
0 km 0 km 82.972.868 km 29.655.462 km 4.023.557 km 

0% 0% 71% 25% 3% 

Escenario alternativo 

2.826.624 km 
 

86.615 km 
 

66.765.162 km 16.346.141 km 3.954.802 km 

3% 0% 74% 18% 4% 

 

Estos datos coinciden con los resultados obtenidos a través del análisis de los indicadores 

planteados en este estudio. Si analizamos el indicador de proximidad incluido en cada escenario, cuyos 

resultados más notables se incluyen de forma conjunta en la tabla 9.3, podemos comprobar cómo en el 

sector próximo al actual Carlos Haya, residen un gran número de ciudadanos que pueden disfrutar de un 

centro hospitalario a una distancia suficientemente cercana como para poder efectuar desplazamientos a 

pie, mientras que en las localizaciones previstas como posibles emplazamientos del megahospital, al 

tratarse de ubicaciones alejadas de la trama urbana consolidada de la ciudad, el porcentaje de personas 

cuyo lugar de residencia se encuentra en el ámbito de proximidad de los centros hospitalarios desciende 

radicalmente, lo cual repercute directamente en un mayor número de desplazamientos en vehículo 

privado, y un incremento en las emisiones de contaminantes producidas como resultado del tráfico 

generado por dichos desplazamientos. 

 

Tab. 9.3 – Porcentaje de habitantes que se encuentran en un ámbito de cercanía a los centros sanitarios 
(considerando proximidad a al menos un centro dependiente del hospital Carlos Haya o del hospital 
Clínico). 

 % población a < de 500m. % población a < de 1 km. 

Caso base (configuración actual) 13,40 % 37,65 % 

MH en el Candado 5,08 % 14,24 % 

MH en el Soliva 5,01 % 13,78 % 

Escenario alternativo 13,40 % 38,09 % 

 

 

Los resultados del cálculo de las emisiones derivadas de los desplazamientos hacia y desde el 

hospital se han expuesto en los párrafos 6.2, 7.2 y 8.3. En las figuras 9.1, 9.2, 9.3 y 9.4 se comparan, por 

cada contaminante analizado, las emisiones en los distintos escenarios.  
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Fig. 9.1 – Emisiones anuales de CO2 en los distintos escenarios. 

 

  

 

Fig. 9.2 – Emisiones anuales de CO en los distintos escenarios.  
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Fig. 9.3 – Emisiones anuales de NOx en los distintos escenarios.  

 

 

Fig. 9.4 – Emisiones anuales de PM en los distintos escenarios.  

 

Es evidente que el escenario que prevé la construcción de un tercer hospital es, desde un punto de 

vista medioambiental, en cuanto a emisiones y a consumo energético (tab.9.4), el más  deseable. La opción 

que peor se sitúa entre las tres consideradas es la de construir el macrohospital en el Candado, ya que 

aumentaría considerablemente la distancia que los malagueños deberían recorrer, en media, para llegar al 

hospital y, consecuentemente los tiempos y las emisiones contaminantes. Sin embargo, el megahospital 

situado en la zona Oeste, en Soliva, configura, como ya se ha dicho en la introducción del trabajo, una 
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“ciudad de la salud”, considerado que tan sólo dista un par de kilómetros del Complejo Hospitalario Virgen 

de la Victoria (H. Clínico). Este tipo de actuaciones contradicen los principios de la Agenda21, que ha 

identificado en la ciudad mediterránea, compacta y compleja, un modelo de ciudad más sostenible.  

  
Tab. 9.4 – Consumos anuales de combustibles en los distintos escenarios.  

 Consumo anual de combustible [t] Variación respecto al caso base 

Caso base (configuración actual) 4.236 - 

MH en el Candado 5.787 + 37% 

MH en el Soliva 5.063 + 20% 

Escenario alternativo 3.991 -6% 

 

La “ciudad de la sanidad” se añadiría, en la misma zona de Málaga, a la “ciudad de justicia” y a la 

“ciudad universitaria” que además se ampliará a partir de octubre con la inauguración de las nuevas 

instalaciones en Teatinos de las facultades que actualmente están en el barrio de El Ejido. Si se considera 

que en la misma dirección con respecto a la ciudad, también se sitúa el Parque Tecnológico de Andalucía, 

se configura una situación aún más crítica que la actual, sobre todo en hora punta, en las vías de 

comunicación entre estos puntos neurálgicos de la ciudad.  

Como conclusión del análisis realizado, y a la vista de los resultados obtenidos, consideramos que la 

solución más óptima desde el punto de vista del medioambiente urbano para el problema de la falta de 

camas en los hospital públicos de Málaga es la de realizar un tercer hospital, complementario a los 

existentes actualmente, que reparta de una forma más uniforme la oferta sanitaria sobre el territorio, tal y 

como se plantea en el capítulo 8 del estudio.  
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Anexos 

A1 – Unidades asistenciales en los hospitales públicos de la provincia 
 

 UNIDADES ASISTENCIALES  COMPLEJO 
HOSPITALARIO 
REGIONAL DE 

MÁLAGA 
(C.HAYA) 

COMPLEJO 
HOSPITALARIO 
VIRGEN DE LA 

VICTORIA 
(CLÍNICO) 

HOSPITAL 
COMARCAL 

DE LA 
SERRANÍA 

HOSPITAL 
COSTA DEL 

SOL 

HOSPITAL 
COMARCAL 

DE LA 
AXARQUÍA 

HOSPITAL 
COMARCAL 

DE 
ANTEQUERA 

U.1 Medicina General/de Familia       
U.2 Enfermería •  • •   
U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona) •  • •   
U.4 Podología        
U.5 Vacunación   •    
U.6 Alergología •      
U.7 Cardiología  • • • • • • 
U.8 Dermatología  • • •  •  
U.9 Aparato digestivo  • • • • • • 
U.10 Endocrinología • • •    
U.11 Nutrición y dietética • •     
U.12 Geriatría        
U.13 Medicina interna  • • • • • • 
U.14 Nefrología  • •   • 
U.15 Diálisis    • •   
U.16 Neumología  • • • • • • 
U.17 Neurología • • •    
U.18 Neurofisiología • •     
U.19 Oncología • • • •  • 
U.20 Pediatría •  • • • • 
U.21 Cirugía pediátrica •      
U.22 Cuidados intermedios neonatales •  • •   
U.23 Cuidados intensivos neonatales •      
U.24 Reumatología • •     
U.25 Obstetricia  • • • • • • 
U.26 Ginecología • • • • • • 
U.27 Inseminación artificial •   •   
U.28 Fecundación in vitro •      
U.29 Banco de semen       
U.30 Laboratorio de semen para capacitación 

espermática 
•   •   

U.31 Banco de preembriones •  •    
U.32 Recuperación de oocitos       
U.33 Planificación familiar   •    
U.34 Interrupción voluntaria del embarazo       
U.34.1  I.v.e. menos de 12 semanas    •   
U.34.2  I.v.e. más de 12 semanas    •   
U.35 Anestesia y reanimación • •  • • • 
U.36 Tratamiento del dolor   • •   
U.37 Medicina intensiva • • • • • • 
U.38 Quemados       
U.39 Angiología y cirugía vascular   •     
U.40 Cirugía cardiaca  • •     
U.41 Hemodinámica      •   
U.42 Cirugía torácica •      
U.43 Cirugía general y digestivo   • • • • • • 
U.44 Odontología/estomatología • •     
U.45 Cirugía maxilofacial   •      
U.46 Cirugía plástica y reparadora •      
U.47 Cirugía estética       
U.48 Medicina estética       
U.49 Neurocirugía •      
U.50 Oftalmología  • • • • • • 
U.51 Cirugía refractiva   •    
U.52 Otorrinolaringología • • • • • • 
U.53 Urología • • • • • • 
U.54 Litotricia renal       
U.55 Traumatología y cirugía ortopédica  • • • • • • 
U.56 Lesionados medulares        
U.57 Rehabilitación • •  • • • 
U.58 Hidrología       
U.59 Fisioterapia    • •   
U.60 Terapia ocupacional       
U.61 Logopedia        
U.62 Foniatría       
U.63 Cirugía mayor ambulatoria   • •   
U.64 Cirugía menor ambulatoria   •    
U.65 Hospital de día   • •  • 
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 UNIDADES ASISTENCIALES  COMPLEJO 
HOSPITALARIO 
REGIONAL DE 

MÁLAGA 
(C.HAYA) 

COMPLEJO 
HOSPITALARIO 
VIRGEN DE LA 

VICTORIA 
(CLÍNICO) 

HOSPITAL 
COMARCAL 

DE LA 
SERRANÍA 

HOSPITAL 
COSTA DEL 

SOL 

HOSPITAL 
COMARCAL 

DE LA 
AXARQUÍA 

HOSPITAL 
COMARCAL 

DE 
ANTEQUERA 

U.66 Atención sanitaria domiciliaria        
U.67 Cuidados paliativos    •    
U.68 Urgencias  • • • • • • 
U.69 Psiquiatría • • •    
U.70 Psicología clínica   •    
U.71 Tratamiento sanitario a drogodependientes        
U.72 Obtención de muestras   •    
U.73 Análisis clínicos • • • • • • 
U.74 Bioquímica clínica • • • •   
U.75 Inmunología  •    • 
U.76 Microbiología y parasitología • • • • • • 
U.77 Anatomía patológica   • • • • • • 
U.78 Genética       
U.79 Hematología clínica  • • •  • 
U.80 Laboratorio de hematología •  • • • • 
U.81 Extracción de sangre para donación   • •   
U.82 Servicio de transfusión       
U.82.1 Bancos de sangre    •   
U.82.2 Depósitos de sangre    • •   
U.83 Farmacia  • • • • • • 
U.84 Depósito de medicamentos   •    
U.85 Farmacología clínica • • •    
U.86 Radioterapia    •     
U.87 Medicina nuclear  • •     
U.88 Radiodiagnóstico • • • • • • 
U.89 Asistencia a lesionados y contaminados por 

elementos radioactivos y radiaciones 
ionizantes 

• •     

U.90 Medicina preventiva  • • • • • • 
U.91 Medicina de la educación física y el deporte       
U.92 Medicina hiperbárica        
U.93 Extracción de órganos • •  •  • 
U.94 Trasplante de órganos •     • 
U.95 Obtención de tejidos  • • • • • • 
U.96 Implantación de tejidos  • • • • • • 
U.97 Banco de tejidos       
U.98 Medicina aeronáutica        
U.99 Medicina del trabajo       
U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, 

marítimo)  
      

U.100.1 Ambulancia no asistida (cuidados mínimos)   •    
U.100.2 Ambulancia asistencial soporte vital 

básico(medicalizables) 
  • •   

U.100.3 Ambulancia asistencial soporte vital avanzado 
(medicalizada) 

  • •   

U.100.4 Transporte sanitario colectivo   •    
U.100.5 Helicóptero       
U.101 Terapias no convencionales        
U.101.1 Acupuntura       
U.101.2 Homeopatía       
U.900 Otras unidades asistenciales        
U.900.1 Psicología   •    
U.900.2 Telemedicina     •    
U.900.3 Gabinete optométrico       
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A2 – Población de referencia asumida por el Hospital Materno-Infantil 
 

Área municipal o Municipio Zona Básica de Salud Población 

Alhaurín de la Torre Alhaurín de la Torre 33.567 

Alhaurín el Grande Alhaurín el Grande 22.785 

Álora Álora 13.436 

Ardales Álora 2.638 

Carratraca Álora 923 

Alozaina Alozaina 2.238 

Casarabonela Alozaina 2.767 

Tolox Alozaina 2.375 

Yunquera Alozaina 3.286 

Cártama Cártama 20.436 

Pizarra Cártama 8.652 

Coín Coín 21.484 

Guaro Coín 2.230 

Monda Coín 2.342 

Alfarnate Colmenar 1.362 

Alfarnatejo Colmenar 516 

Casabermeja Colmenar 3.509 

Colmenar Colmenar 3.625 

Riogordo Colmenar 3.090 

Almogía Málaga 4.316 

Bahía-Málaga Málaga 6.069 

Campanillas Málaga 14.035 

Centro Málaga 17.300 

Churriana Málaga 11.441 

Guadalhorce Málaga 4.569 

Litoral Este Málaga 72.520 

Litoral Oeste Málaga 122.586 

Pedrizas Málaga 67.844 

Prolongación Málaga 78.328 

Puerto de la Torre Málaga 21.762 

Rosaleda Málaga 113.422 

Teatinos Málaga 31.178 

Macharaviaya Rincón de la Victoria 492 

Moclinejo Rincón de la Victoria 1.264 

Rincón de la Victoria Rincón de la Victoria 37.145 

Totalán Rincón de la Victoria 724 

Benalmádena 
Torremolinos-
Benalmádena 55.960 

Torremolinos 
Torremolinos-
Benalmádena 63.077 

Total 875.293 

 

 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/centros/ZonaBasica.asp?IdCentro=24938&IdZona=8668
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/centros/ZonaBasica.asp?IdCentro=24938&IdZona=8668
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/centros/ZonaBasica.asp?IdCentro=24938&IdZona=8668
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/centros/ZonaBasica.asp?IdCentro=24938&IdZona=8668
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Tab. A3.1 – Datos utilizados en el Copert para el caso actual (caso base) 

INGRESOS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 25.175 
Bicicleta 60 
Coche 198.987 
Autobús 44.579 
Moto 13.031 
Distancia total anual recorrida (km) 281.447 
Tipo carretera (%) 
Urbana 33,2% 
Autovía  60,7% 
Rural 6,1% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

256.597 
 

      

URGENCIAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 227.740 
Bicicleta 543 
Coche 1.800.062 
Autobús 403.270 
Moto 117.877 
Distancia total anual recorrida (km) 2.546.013 
Tipo carretera (%) 
Urbana 33,2% 
Autovía  60,7% 
Rural 6,1% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

2.321.210 
 

 

 

 

VISITAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 1.477.763 
Bicicleta 3.522 
Coche 11.680.270 
Autobús 2.616.748 
Moto 764.884 
Distancia total anual recorrida (km) 16.520.607 
Tipo carretera (%) 
Urbana 33,2% 
Autovía  60,7% 
Rural 6,1% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

15.061.902 
 

 

CONSULTAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 625.897 
Bicicleta 1.492 
Coche 4.947.102 
Autobús 1.108.306 
Moto 323.962 
Distancia total anual recorrida (km) 6.997.195 
Tipo carretera (%) 
Urbana 33,2% 
Autovía  60,7% 
Rural 6,1% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

6.379.370 
 

A3 – Datos de distancias, reparto modal y tipo de carretera en los distintos escenarios, dividido por hospital y por 

motivo del viaje 
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 INGRESOS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 10.956 
Bicicleta 50 
Coche 364.310 
Autobús 83.198 
Moto 17.971 
Distancia total anual recorrida (km) 476.424 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

465.478 

 

 URGENCIAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 83.014 
Bicicleta 377 
Coche 2.760.518 
Autobús 630.424 
Moto 136.171 
Distancia total anual recorrida (km) 3.610.051 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

3.527.113 
 

 

 

 

 CONSULTAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 79.579 
Bicicleta 362 
Coche 2.646.288 
Autobús 604.337 
Moto 130.536 
Distancia total anual recorrida (km) 3.460.668 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

3.381.162 
 

 

 VISITAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 437.233 
Bicicleta 1.987 
Coche 14.539.535 
Autobús 3.320.416 
Moto 717.207 
Distancia total anual recorrida (km) 19.013.991 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

18.577.158 
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TRABAJADORES HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 530.643 
Bicicleta 2.411 
Coche 20.816.927 
Autobús 5.090.176 
Moto 1.104.148 
Distancia total anual recorrida (km) 27.541.409 
Tipo carretera (%) 
Urbana 23,9% 
Autovía  72,8% 
Rural 3,4% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

27.011.251 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJADORES MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 264.794 
Bicicleta 1.203 
Coche 10.387.785 
Autobús 2.540.032 
Moto 550.977 
Distancia total anual recorrida (km) 13.743.345 
Tipo carretera (%) 
Urbana 23,9% 
Autovía  72,8% 
Rural 3,4% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

13.478.793 
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INGRESOS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 3.112 
Coche 262.555 
Autobús 90.500 
Moto 24.567 
Distancia total anual recorrida (km) 381.257 
Tipo carretera (%) 
Urbana 18,1 
Autovía  77,3 
Rural 4,6 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

377.623 
 

      

URGENCIAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 28.151 
Coche 2.375.109 
Autobús 818.679 
Moto 222.241 
Distancia total anual recorrida (km) 3.448.908 
Tipo carretera (%) 
Urbana 18,1 
Autovía  77,3 
Rural 4,6 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

3.416.028 
 

 

 

 

VISITAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 182.665 
Coche 15.411.644 
Autobús 5.312.255 
Moto 1.442.080 
Distancia total anual recorrida (km) 22.379.326 
Tipo carretera (%) 
Urbana 18,1 
Autovía  77,3 
Rural 4,6 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

22.165.978 
 

 

 

CONSULTAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 77.367 
Coche 6.527.501 
Autobús 2.249.971 
Moto 610.783 
Distancia total anual recorrida (km) 9.478.617 
Tipo carretera (%) 
Urbana 18,1 
Autovía  77,3 
Rural 4,6 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

9.388.255 
 

Tab. A3.2 – Datos utilizados en el Copert para el caso del megahospital en la zona Este. 
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 INGRESOS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 4.765 
Coche 538.138 
Autobús 145.223 
Moto 30.312 
Distancia total anual recorrida (km) 718.162 
Tipo carretera (%) 
Urbana 12,0 
Autovía  79,5 
Rural 8,5 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

713.673 
 

 

 URGENCIAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 36.109 
Coche 4.077.683 
Autobús 1.100.411 
Moto 229.689 
Distancia total anual recorrida (km) 5.441.801 
Tipo carretera (%) 
Urbana 12,0 
Autovía  79,5 
Rural 8,5 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

 5.407.782 
 

 

 

 

 CONSULTAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 34.614 
Coche 3.908.949 
Autobús 1.054.876 
Moto 220.184 
Distancia total anual recorrida (km) 5.216.620 
Tipo carretera (%) 
Urbana 12,0 
Autovía  79,5 
Rural 8,5 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

5.184.009 
 

 

 VISITAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 190.183 
Coche 21.476.985 
Autobús 5.795.818 
Moto 1.209.761 
Distancia total anual recorrida (km) 28.661.739 
Tipo carretera (%) 
Urbana 12,0 
Autovía  79,5 
Rural 8,5 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

28.482.564 
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TRABAJADORES HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 230.813 
Coche 30.833.805 
Autobús 8.484.214 
Moto 1.816.805 
Distancia total anual recorrida (km) 41.352.279 
Tipo carretera (%) 
Urbana 13,5% 
Autovía  83,6% 
Rural 2,9% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

41.134.824 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJADORES MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 115.177 
Coche 15.386.273 
Autobús 4.233.679 
Moto 906.598 
Distancia total anual recorrida (km) 20.635.061 
Tipo carretera (%) 
Urbana 13,5% 
Autovía  83,6% 
Rural 2,9% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

20.526.550 
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INGRESOS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 282.194 
Autobús 139.559 
Moto 15.624 
Distancia total anual recorrida (km) 437.377 
Tipo carretera (%) 
Urbana 31,6% 
Autovía  63,5% 
Rural 4,9% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

437.377 
 

      

URGENCIAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 2.552.772 
Autobús 1.262.470 
Moto 141.335 
Distancia total anual recorrida (km) 3.956.577 
Tipo carretera (%) 
Urbana 31,6% 
Autovía  63,5% 
Rural 4,9% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

3.956.577 
 

 

 

 

VISITAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 16.564.465 
Autobús 8.191.938 
Moto 917.095 
Distancia total anual recorrida (km) 25.673.499 
Tipo carretera (%) 
Urbana 31,6% 
Autovía  63,5% 
Rural 4,9% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

25.673.499 

 

CONSULTAS HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 7.015.771 
Autobús 3.469.642 
Moto 388.430 
Distancia total anual recorrida (km) 10.873.842 
Tipo carretera (%) 
Urbana 31,6% 
Autovía  63,5% 
Rural 4,9% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

10.873.842 
 

Tab. A3.3 – Datos utilizados en el Copert para el caso del megahospital en la zona Oeste. 
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 INGRESOS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 392.935 
Autobús 115.514 
Moto 16.787 
Distancia total anual recorrida (km) 525.236 
Tipo carretera (%) 
Urbana 23,1% 
Autovía  65,3% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

525.236 
 

 

 URGENCIAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 2.977.425 
Autobús 875.297 
Moto 127.202 
Distancia total anual recorrida (km) 3.979.925 
Tipo carretera (%) 
Urbana 23,1% 
Autovía  65,3% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

 3.979.925 

 

 

 

 CONSULTAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 2.854.220 
Autobús 839.077 
Moto 121.939 
Distancia total anual recorrida (km) 3.815.236 
Tipo carretera (%) 
Urbana 23,1% 
Autovía  65,3% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

3.815.236 
 

 

 VISITAS HOSPITAL MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 15.681.975 
Autobús 4.610.153 
Moto 669.970 
Distancia total anual recorrida (km) 20.962.098 
Tipo carretera (%) 
Urbana 23,1% 
Autovía  65,3% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

20.962.098 
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TRABAJADORES HOSPITAL GENERAL CARLOS HAYA Y HOSPITAL CIVIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 23.116.049 
Autobús 6.772.359 
Moto 1.084.169 
Distancia total anual recorrida (km) 30.972.577 
Tipo carretera (%) 
Urbana 25,0% 
Autovía  69,4% 
Rural 5,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

30.972.577 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJADORES MATERNO - INFANTIL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 0 
Coche 11.535.062 
Autobús 3.379.452 
Moto 541.007 
Distancia total anual recorrida (km) 15.455.521 
Tipo carretera (%) 
Urbana 25,0% 
Autovía  69,4% 
Rural 5,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

15.455.521 
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INGRESOS H. GENERAL C.H. Y H. CIVIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 23.740 
Bicicleta 59 
Coche 30.439 
Autobús 5.889 
Moto 4.640 
Distancia total anual recorrida (km) 64.959 
Tipo carretera (%) 
Urbana 82,6% 
Autovía  17,4% 
Rural 0% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

40.968 
 

      

URGENCIAS GENERAL C.H. Y H. CIVIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 214.756 
Bicicleta 537 
Coche 275.355 
Autobús 53.272 
Moto 41.976 
Distancia total anual recorrida (km) 587.626 
Tipo carretera (%) 
Urbana 82,6% 
Autovía  17,4% 
Rural 0% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

370.603 
 

 

 

 

VISITAS GENERAL C.H. Y H. CIVIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 1.393.510 
Bicicleta 3.481 
Coche 1.786.728 
Autobús 345.672 
Moto 272.373 
Distancia total anual recorrida (km) 3.812.997 
Tipo carretera (%) 
Urbana 82,6% 
Autovía  17,4% 
Rural 0% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

2.404.773 
 

 

CONSULTAS  GENERAL C.H. Y H. CIVIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 590.212 
Bicicleta 1.475 
Coche 756.757 
Autobús 146.407 
Moto 115.362 
Distancia total anual recorrida (km) 1.614.970 
Tipo carretera (%) 
Urbana 82,6% 
Autovía  17,4% 
Rural 0% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

1.018.526 
 

Tab. A3.4 – Datos utilizados en el Copert para el caso del escenario alternativo a la construcción del megahospital.  
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 INGRESOS HOSPITAL MATERNO – INFANTIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 10.956 
Bicicleta 50 
Coche 364.310 
Autobús 83.198 
Moto 17.971 
Distancia total anual recorrida (km) 476.424 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

465.478 

 

 URGENCIAS HOSPITAL MATERNO – INFANTIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 83.014 
Bicicleta 377 
Coche 2.760.518 
Autobús 630.424 
Moto 136.171 
Distancia total anual recorrida (km) 3.610.051 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

 3.527.113 
 

 

 

 

 CONSULTAS HOSPITAL MATERNO – INFANTIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 79.579 
Bicicleta 362 
Coche 2.646.288 
Autobús 604.337 
Moto 130.536 
Distancia total anual recorrida (km) 3.460.668 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

3.381.162 

 

 VISITAS HOSPITAL MATERNO – INFANTIL (3er escenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 437.233 
Bicicleta 1.987 
Coche 14.539.535 
Autobús 3.320.416 
Moto 717.207 
Distancia total anual recorrida (km) 19.013.991 
Tipo carretera (%) 
Urbana 17,3% 
Autovía  71,1% 
Rural 11,6% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

18.577.158 
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INGRESOS TERCER HOSPITAL  

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 255 
Coche 113.504 
Autobús 30.601 
Moto 6.984 
Distancia total anual recorrida (km) 151.345 
Tipo carretera (%) 
Urbana 19,2% 
Autovía  70,3% 
Rural 10,5% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

151.089 
 

 

URGENCIAS TERCER HOSPITAL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 2.309 
Coche 1.026.773 
Autobús 276.824 
Moto 63.179 
Distancia total anual recorrida (km) 1.369.085 
Tipo carretera (%) 
Urbana 19,2% 
Autovía  70,3% 
Rural 10,5% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

1.366.777 
 

 

 

 

CONSULTAS TERCER HOSPITAL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 6.345 
Coche 2.821.877 
Autobús 760.794 
Moto 173.635 
Distancia total anual recorrida (km) 3.762.651 
Tipo carretera (%) 
Urbana 19,2% 
Autovía  70,3% 
Rural 10,5% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

3.756.306 
 

 

VISITAS TERCER HOSPITAL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 14.980 
Coche 6.662.544 
Autobús 1.796.259 
Moto 409.959 
Distancia total anual recorrida (km) 8.883.742 
Tipo carretera (%) 
Urbana 19,2% 
Autovía  70,3% 
Rural 10,5% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

8.868.762 
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TRABAJADORES H. GENERAL C.H., H. CIVIL Y MATERNO (3er esenario) 

Reparto modal (km) 
A Pie 604.406 
Bicicleta 2.747 
Coche 23.710.618 
Autobús 5.797.744 
Moto 1.257.632 
Distancia total anual recorrida (km) 31.369.847 
Tipo carretera (%) 
Urbana 23,9% 
Autovía  72,8% 
Rural 0% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 604.406 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJADORES TERCER HOSPITAL 

Reparto modal (km) 
A Pie 0 
Bicicleta 54.428 
Coche 9.269.916 
Autobús 2.494.304 
Moto 607.177 
Distancia total anual recorrida (km) 12.422.312 
Tipo carretera (%) 
Urbana 13,3% 
Autovía  83,5% 
Rural 3,1% 
Distancia total anual mecanizada 
recorrida (km) 

12.371.397 
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